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065/2019.

ACTOR: 

AUTORIDADES RESPONSABLES:''
FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y

OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.
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Cuernavaca,
veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-

065/2019, promovido por   
 EN CONTTA dEI FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y

OTROS

GLOSARIO

Acto impugnado "1).- Se impugna através de la presente

demanda la DestituciÓn, Remoción,

Cese o Baia Definitiva del cargo que

venía desempeñando coma Policía de

InvestigaciÓn Criminal, sanción que me

fue impuesta de forma ilegaly arbitraria

por parte de las Autoridades
Ordenadoras. específicamente por el

Fiscát General Y el Coordinador

General de ta Poticía de lnvestigación

Criminal, ambas autoridades del

Estado de Morelos Ya que 'po

respetaron mis derechos de Audiencia
y teaatidad. quienes la ordenaron el:07

de Octubre delpresente año;siendo las

Autoridades Eiecutoras. quienes:.la

cumþt't¡menta,ron posterior a esta fecha,

autoiidades, que como Ya se ha dicho,

me destituyeron del cargo camo Policía

de tnvestigación Criminal, srn que

precediera alguna Queia ' o
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Procedimiento Disciptinario incoado en
contra del suscrito.,(Sl C)

Autoridades
demandadas

Actor o demandante

Constitucion l_ocat

Ley de Ia materia

Ley delsrsúerna

Tribunal u
jurisdiccionat

"a).- Como Responsaå/e
Ordenadora: Fiscat General del
Estado de Morelos y al Coordinador
General de ta poticía de tnvestigacÌon
Criminal;
b).- Como Responsa bte Ejecutora:Al Licenciado Homero Fuentes
Ayala, Coordinador General de
Administración de la Fiscatia Generaldel Estado de Morelos; la C.
Directora de Rec¿¡rsos Humanos dela Coordinación General de
Administración de ta Fiscatia General
del Estada de Morelos; Comandante
Rodolfo Toquin Crsneros, Director
General de tnteligencia de ta Fiscaúía
del Estado de Morelos y Erika Marten
Mendoza Si/vesúre, Camandante
adscrita a la Dirección de la policía de
lnvestigacion Críminal ¿e la Zona iir
- Poniente de Jojuila, Morelos.,(Sic).

   

Constitucién política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

organo Tribunal de Justicía Administrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. por escrito recibido erveinticinco de octubre dedos mit diecinueve'.     porderecho propio, compa.r€ció ante este Tribunar a demandar ranulidad risa y ilana der acto irnpugnado, señarando comoautoridades demandadas ar FrscAL GENERAL y otras
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AUtOridAdCS dE IA FISCALíA GEN ERAL DEL ESTADO DE

MORELOS. Relató los hechos, las razones por las que se

impugna el acto o resolución, y, ofreció los medios de prueba que

fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención de la

demanda fue admitida con fecha nueve de diciembre de dos mil

diecinueve2; con las copias de la misma y sus anexos, se ordenó

correr traslado y emplazar a las autoridades demandadas, para

que dentro del plazo de diez días formularan su contestación a la

demanda incoada en su contra, decretándose los respectivos

apercibimientos de ley.

TERCERO. Por acuerdos de fecha veinticuatro de enero

de dos mil veinte3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo

y forma por las autoridades demandadas; en consecuencia, se

ordenó dar vista de los escritos correspondientes y documentales

anexas al demandante, para que en el plazo de tres días

manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la parte actora que contaba con

un plazo de qUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

cuARTO. En auto de fecha veinticuatro de febrero de dos

mil veintea, se declaró precluido el derecho del actor para

desahogar las vistas ordenadas con las contestaciones de la
demanda, así como, con las documentales anexas a la misma.

QUINTO. Mediante auto de dieciocho de marzo de dos mil

veintes, se ordenó la apertura de la dilación probatoria por el

término común de cinco días hábiles, de conformidad con el

artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

SEXTO. En fecha once de septiembre de dos mil veinte6,

la Sala lnstructorahizo constar que, concluido el plazo otorgado

a las partes para el ofrecimiento de pruebas, hecha una

búsqueda en dentro del sumario en cuestión, se encontraron dos

2 Fojas 40-43.
3 Fojas251-253; 456-458; Y 647-649.
o Fojas 662.
s Foja 670.
ô Fojas 696-707
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escr¡tos signados por los contendientes, ratificando y ofreciendo
las pruebaÇ que en su derecho correspondian, así como, por
admitidos los informes ofrecidos por tas partes; de igual manera,
fue señalada la fecha y hora para que tuviese verificatívo la
audiencia de ley.

sÉPTlMo. por auto de fecha seis de noviembre de dos mil
veinteT, ocho de diciembre de dos milveintes, veintitrés de febrero
de dos mil veintiunoe, cinco de marzo de dos mil veintiunol.,
fecha dieciséis de abril de dos mil veintiunor, veintiuno de mayo
de dos mil veintiutrìo12, veínticinco de junio de dos mir veintiunor3,
doce de agosto de dos mil veintíunola, diecisiete de septiembre
de dos mil veinrtiuno15, diecinueve de octubre de dos mil
veintiunor6, diecinueve de noviembre de dos mil veintiunolT, trece
de enero de dos mil veintiunors, catorce de febrero de dos mil
veintidós1e, veintiocho de abrir de dos mir veintidós2', veinticuatro
de mayo de dos mir veintidós 2r, dos de agosto de dos mir
veintidós", se ordenó diferir las audiencias právistas para tales
fechas, derivado de que, no se encontraban desahogadas en sus
términos las pruebas admitidas consistentes en los informes de
autoridad ofrecidos por los contendientes y admitidos por auto de
fecha once de septiembre de dos mil veinte.

ocTAVo. La audiencia de pruebas y aregatos se verificó
el día veintinueve de agosto de dos míl veintidós23; se declaró
abierta la audiencia de rey, haciéndose constar ra
incomparecencia injustificada ros contendientes; por ro que, ar
no existir cuestiones incidentales pendientes por resolver, se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, pasándose a la
etapa de alegatos en ra que se ordenó er engrose de ros
presentados por las partes.

7 Fojas 7 40-741 .I Fojas 752-753
e Fojas 855-856
1o Fojas 868-869.
11 Fojas 912-g'f 3
12 Fojas 986-987
13 Fojas rc20-1021
1a Fojas 1045-1046
1s Fojas ß264A77
16 Fojas 1119-1120
17 Foja 1130
18 Fojas 1'164
le Fojas 1175-1176
20 Faia 1226
2lFojas 1238-1239
22 Fojas 12BB
23 Fo.¡as 1306-1308.
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En razon de lo anterior, y una vez practicada la

notificación por lista de fecha treinta de agosto de dos mil

veintidós, y al constatarse que los autos del expediente se

encontraban debidamente integrados el expediente quedÓ en

estado de dictar sentencia, misma que hoy se pronuncia en

base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENC¡A. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se

promueve en contra de actos de autoridad emitidos por

autoridades de la Fiscalía General del Estado de Morelos,

derivados de la relación administrativa de esta con el actor

  

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 '16 fracción V

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la ConstituciÓn Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracciÓn lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso I) y la disposición

transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos

legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; 43

fracción 1'.,47 fracción ll y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos'

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razôn de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que

se impugna, por razones de lÓgica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

fondo de la controversia planteada, eS decir, que, para el estudio

de las causales de improcedencia, o de fondo, primero se debe

de tener la certeza de que son ciertos los actos impugnados'

En el escrito inicial de demanda, el actor 
   dEMANdÓ IA NUIidAd dE IA

remoción verbal de su cargo de Policía de lnvestigaciÓn

Criminal, realizado el siete de octubre de dos mil diecinueve, por
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el coordinador General de Administración, Directora de
Recursos Humanos, Director Generar de rnterigencia, y ra
comandante adscrita a ra Dirección de ta poricía de rnvestigación
criminal de la zona sur poniente de Jojufla, Moreros, por orden
del Fiscal General de Estado y el coordinador General de
lnvestigación Criminal.

Por su parte, las mencionadas autoridades al contestar la
demanda, negaron haber ordenado y ejecutado ra remoción
verbal recramada por er demandante, sin embargo, no negaron
que la relación administrativa existio y actuarmenie se encuentra
concluida.

En consecuencía, se acredita ta existencia der acto
consistente en la remoción o terminación de la relación
administrativa del demandante   

 cuya legalidad o ilegalidad será materia del estudio de
fondo del presente fallo.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden púbrico y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de ra rey de ra materia, esta potestad procede a
realizar el estudio de ras causares de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas. en el precepto mencionado.

Del escrito de contestación de demanda se advierte quelas autoridades demandadas, hicÍeron varer ras causas de
improcedencia previstas en ras fracciones X, Xrv, XV, v, XVr, der
artículo 37, de la Ley de la materia, que dictan:

Administrativa es improcedente en contra G.()
X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tares,aqueilos en contra de ros-cuares no r. piorruva er juicio
dentro der término que ar efecto runrr"-"ri,luy;

XrV' cuando de ras constancias de autos se desprendeclaramente que el acto reclamado es inexistente;

xv' Aetos o resoruciones 
.de ras dependencias que noconstituyan en sí mismos, actos oe ,riontJrJ; y
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XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley."

Las hipótesis descritas se encuentran relacionadas con el

fondo del asunto, toda Vez que la controversia Se suscita sobre

la acreditación o no, de la remoción del actor

 , y si esta es legal o ño, ergo, de ello

dependerá determinar, Si en Su caso, el acto eS consentido o no.

En consecuencia, las causales de improcedencia se

desestiman, pues su análisis no debe involucrar argumentos

vinculados con el fondo del asunto, pues de lo contrario se

incurriría en la falacia de "petición de principio", que se

produce cuando la proposiciÓn por ser probada se incluye

implícita o explícitamente entre las premisas, pues sería un

contrasentido analizar las constancias cuya nulidad se impugna

para determinar la improcedencia del juicio, cuando ellas son la

mater¡a de la litis a dilucidar o la esencia del asunto.
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''JIJICI}coNTENctoSoADMINISTRATIV2.cUANDOSEHACE
VALERUNA}AUSALDEIMPRc3EDENCIAQUEINvoLUcRA
ARGUMENT}9vINcULADoScovELFoNDoDELASUNTo,
DEBE ÐESEST//MARSE ITMFRPRETACION DEL ARTíCIJLO 92,

FRACCIÓN VII, EN RELACION CON EL D'YFRSO 39, AMBOS DE

LALEYDEJUSTIà|AADMINISTRATIuADELAâIUDADDE
MÉXICO).24
Conform'e a! artículo 39 de Ia Ley de Justicia Administrativa de la

ciudad de México, la procedencia del iuicio contencioso

administrativo local está condicìonada a que se acredite que el acto

impugnado afecta /os rnfereses legítimos de Ia parte actora;en caso

contrario, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la

fraccíÓn vlt del precepto 92 de ta citada ley. Sin embargo, el análisis

de esa causal de improcedencia no debe involucrar argumentos

vinculados con elfondo det asunto, pues de lo contrario se incurriría

en la fatacia de "peticiÓn de principio", que se produce cuando la

proposición por ser probada se incluye implícita o explícitamente
'entre 

las premisas, pues sería un contrasentido analizar las

consfanclaé cuya nulidad se impugna para determinar la
improcedencia det juicio, cuando e//as son Ia materia de la litis a

diliucidar o Ia eseicia de! asunto; de ahí que dicha causal debe

desesflmarse."

Ahora bien, de los escritos de contestaciÓn de demanda se

advierte la interposiciÓn de las siguientes defensas y

excepciones:

1. SINE ACTIONE AGIS O FALTA DE AGCIÓN Y DERECHO.

2. OSCURIDAD DE LA DEMANDA.
3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CA.USA Y EN EL

PROCESO.

2a Registro digital: 2023990. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 9199.]m, Época Materias(s):

Admiãistrativã. Tesis: 1.11o.4.1S A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judic¡al de la Federac¡Ón. Libro

9, Enero de 2022, Tomo lV, página 3001 . Tipo: Aislada.
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4. FALSEDAD.
5. PRESCRIPCIÓN.
6. IMPROCEDENCIA.
7. CARENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS

Las excepciones de farta de acción y derecho y farta de
legitimación en er proceso, son improcedentes, toda vez que,
si en el caso, er acto que se ímpugna es ra terminación de ra
relación administrativa, éste afecta la esfera jurídica del
dEMANdANtE     POrconsiguíente, se acredita su interés jurídico para impugnarlo'en
esta sede jurisdiccional, porque entre el actor y la autoridad
demandada exístió una relación administrativa conocida como
"acto condición", en razon de la cual, los miembros de los
cuerpos de seguridad pública realizan las funciones que les son
encomendadas a cambio de una contraprestación v, en caso de
incumplir los requisitos de permanencia o incurrir en
responsabilidad, pueden ser removidos de su encargo, como lo
establece el artícuro 123, apartado B, fracción Xilr, segundo
párrafo, de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal.

''INTERES UN|OTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMtNtSt'RATtVO. sE ACRED|TA g euinlet ec.ron r¡rtietutaRoDE UNA t¡'tsnruc/ou DE Spountono-'È-uaucn¡ y LAAUTORIDAD DEMANDADA, EXISiE 

_ 
UUA NETACIA¡,1ADMtNtSrRA.rrvA coNoctDA Cguo- "eõïo coñorcioñ;(LEGtsLAcrQy, oet EsrADo oe müiõo1.,í'-"

El interés jurrdico se define como ra pretensión reconocida por rasnormas de derecho y procesarmente, que intentan iutetar ,, árrrriosubjetivo mediante et ejercicio ae ø' iãi¡oi'ilì¡rd¡ir¡onar, ras cuaiesgeneran dereghgs subjetivos en,beneficio aeþersoias aeterminaãái ypueden sel individuatizadas de forma quá ,l rl"cb inmediati y
d i re cta m e n te,slesfafus /g g at. D e e sa m a n e ra, confo rm e a r a ttí c u t o 2 3 1der código de procedimiãntos eaministratiias iilrrtrao de México,para interuelir en et iuicio contencioso adm¡n¡itiatuo tos particùÁiãi
tienen la obtigaciÓn de demostrar ta existencia üt-aerecno subjetivoq{/e se dice vurnerado y que er acto de autor¡dad to afecta, iiíã ài¡acreditar su interés jurídico. consecuentà^rrli, ii ut ,,rio' Çr;;;impugna en er juicio es er oficio a través d-et luat ta autoridaddemandada da por coneruidoslos efecfos ¿e su no*rramiento y da debaia al actor como miembro de una instituciói àe le{uriaaa ptibtica detEstadg de México, éste afectasu esferaTu ,td¡rà v, p"oi consiguiente, seacredita su. interés jurídico para impugnaii áí-seae contenciasaadministrativa. .4síes, porque entre et'a;toìiiiaá'it;iara que emite etoficio exrsfe una retación adm¡n¡srral¡ná ,onîi¡a, como ,,acto

condición", en razón de ra cuar, tos m¡emøiis ãã'¡o" cuerpas de

25 Registro digital: 2023139. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. undécima Época. Materias(s):Administrativa Tesis: ll 3o A 2ls¡tloa.)'ïu"nì",é"."tr del semanario Juo¡ciat de la Federación. Libro1, Mayo de 2021, Iomo I It, pagina àleâ.' tipi,l ÄË¡i.
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segur¡dad pública realizan las funciones que /es son encomendadas a
cambio de una contraprestación y, en caso de incumplir /os requisifos
de permanencia o incurrir en responsabilidad, pueden ser removidos
de su encargo, como Io establece el aftîculo 123, apartado B, fracción
Xlll, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Fstados Unidos
Mexicanos."

En cuanto a la excepc¡én de oscur¡dad de la demanda,

es infundada, por los siguientes motivos y fundamentos:

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Artículo 42. La demanda deberá contener:
l. El nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la
ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación
expresa de recibir los avisos de notificación mediante
dirección de correo electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el

emplazamiento será el de su residencia oficial;

lV. El acto, omisión, resolución o actuaciÓn de carácter
administrativo impugnados;
V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y

domicilio del particular demandado cuando el juicio sea

promovido por la autoridad administrativa;
Vl. Nombre y domicilio deltercero interesado, si los hubiere;

Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o
resolución impugnado;
Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de

solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos

cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean

antecedentes de la demanda, y los fundamentos de su

pretensión, y
k. la expresión de las razones por las que se impugna el

acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante,

salvo en los casos que se trate de la impugnación de

resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos

de dos o más personas, mismas que podrán promover el

juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda'

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos

ejercerán su acción a través de un representante común'

En la demanda en que promuevan dos o más personas en

contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, el

Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes para que

en él plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de

ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no

hacerlo se tendrá por presentada por el primero de los

impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos
para presentación de demanda, mismos que podrán ser
presentados mediante la asesoría que brinde el Tribunal o
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mediante eJ acompañamiento virtual que se otorgue para su
presentación vÍa electrónica.

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda:
l. Una copia de la demanda y de los documentos anexos
para cada una de las partes;
ll. El documento con er cuar acredite su personaridad,
cuando promueva en nombre de otro o en representación
de una persona moral;
lll. El documento en er que conste er acto o resorución
impugnada;
lV En el supuesto de que se impugne una resolución
negativa o positiva fictas, deberá acomlañar una copia ãn
la que obre el sello de recepción de la instancia no resuelta
expresamente por la autoridad;v. La constancia de ra notificación de ra resorución
impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder y que
pretenda ofrecer en eljuicio.

una vez que re fue turnada ra demande por er secretario
General, el Magistrado lnstructor, dentro de las veinticuatro
horas siguientes deberá dictar er auto que ra admíta, ,rr"rã
o deseche.

si ra demanda cumpre c_on todos ros requisitos exigidos por
esta. Ley y está acompañada de ros documentos que te son
exigidos, se admitírá a trámite. si ra demanda es irregurãr,
obscura o ambígua o no está acompañada de losdocumentos exigidos pol esta ley, o de las copiasnecesarias para el emplazamientó y traslado, se leprevendrá ar promovente para que en år término oe cincó
días, la aclare, corrija o complete.

si er promovente no subsana Ia prevención en er prazo
conferido para tar efecto, se tendrá por no interpuesta ra
demanda...,,

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló er Magistrado
Especializado, pues antes de admitir ra demanda, ra previno, en
consecuencia, se cereioró debidamente de su regularidad, lo cual
corrobora este colegiado de la lectura de la misma demanda ysu subsanación, en tanto que se aprecia que reunió ros
requerimientos legales pre insertos; ello incide en la ausencia de
oscuridad de la demanda, ar precisar ra parte actora, er acto
impugnado, la autoridad demandada, ros conceptos de
anulación, asícomo los antecedentes del caso, entre otros datos,
que permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse contoda oportunidad, sin quedar de modo arguno en estado de
indefensión.

conclusión que se apoya en er siguiente criterio federar:

10
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"DEMANDA DE NULIDAD, OSCUR/DAÐ O IMPRECISION EN
LA. LA OMISION DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE REQUER/R AL ACTOR PARA QUE LA
ACLARE, VIOLA LAS NORMÂS DEL PROCEDIMIENTO
(LEGISLACION DEL ESTADO DE SA,V LUß POTOSí).'6
Cuando Ia demãnda presentada ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo sea ambigua o irregular en el
señalamiento de /os requisitos que exige el añlculo 63 de la Ley
de Justicia Administrativa delEsfado de San Luis Potosí, como
por eiemplo no precisar el nombre de Ia autoridad o autoridades
demandadas, de conformidad con /o dispuesfo por el artículo 65

del mismo ordenamiento legal, eltribunal estâ obligado a requerir
y prevenir a la parte actora para que, en el plazo de fres días
hâbiles, subsane las omisianes y formule /as aclaraciones
correspondienfes, apercibiéndola que de no hacerlo se desechará
la demanda; etlo, a efecto de hacer una correcta fijación de la litis
y no deiarta en estado de indefensiÓn' Baio ese contexto, si e/

tribunal omite proveer sobre ese requerimiento y mandar aclarar
la demanda, vLtlnera las normas del procedimiento administrativo,

Io cual resulta trascendente para el dictado de la sentencia, la que

debe contener la fiiaciÓn clara y precisa de /os puntos

controvertidos como en cualquier iuicio, y como tales violaciones
procesa/es se conslde ran anâlogas a /as prevlsfas por las

fracciones llt y lx det a¡tículo 159 de la Ley de Amparo,-dado qu.e.

si esfas fracciones establecen gue se afectan /as defensas del
quejoso si no se le reciben pruebas legalmente ofrecidas, o sl se

le desechan los recursos /egales a que tuviere derecha, con una
. mayor razón cuando la misma tey del procedimiento relativo obliga

a! tribunat administrativo a resolver sobre /os puntos

controvei¡lidos, y sipara etlo era necesario gue se mandara aclarar

la demanda a i¡n de hacer ta fiiación clara y precisa de la litis, al

no actuar asl Ia Sala responsab/e causa el consiguienfe esfado de

indefensiÓn, infringiendo por consecuencia los artículos 14 y 16 de

la Constitución Federal."

Tocante a las excepciones de falsedad, Garencia de

medios probatorios y falta de legitimación act¡va en la causa,

Se desestiman aquí, por relacionarse con el fondo del asunto,

como se dejó en claro en párrafos anteriores, no es jurídicamente

posible la resolución de las cuestiones planteadas sin entrar al

estudio del cÚmulo probatorio, propio del estudio de fondo.

Por otra parte, en relación a la excepción de

improcedenc¡a, las hipÓtesis que en ese sentido se hicieron

valer por las autoridades demandadas, ya han sido analizadas y

desestimadas en párrafos precedentes.

Finalmente, la excepc¡ón de prescr¡pc¡ón de las

prestaciones reclamadas, Se anal¡zará particularmente en los

términos en que fue opuesta, en la determinación que

26 Registro digital: 1884'15. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):

Admin-istrativa. Tesis: 1X.2o.144. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV'

Noviembre de 2001, página 502. Tipo: Aislada.
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eventuatmente se em¡ta, respecto de cada una de las
prestaciones de la demanda.

En las relatadas condiciones, este colegiado no advierte
que se actualice causa de improcedencia niexcepción o defensa,
que impida la continuación de la resolución del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA
CONTROVERTIDO.

Y PRECISA EL PUNTO

En términos de lo previsto por el artículo g6 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
a fijar de manera crara y precisa er punto controvertido.

La controversia a dilucidar en er presente juicio se centra
en determínar si la remoción del actor  

 , resulta ilegal o no.

V. RAZONES ÐE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por ra parte
demandante se encuentran visibles en la ioja doce a catorce del
sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues er hecho de omitir su transcripción en er
presente fallo, no significa que éste Tribunal en pleno, esté
imposibilitado para er estudio de ras mismas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esenclalmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de ras razones de impugnación
esgrimidas por el actor.

Af efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

''C!2NCEPTQS DE VIOLAilÓA O AGRAVIOS. PARA CTJMPLIR
99^,. lqs ? R! N cl p t gs_ DE cowcß u eñ c n y E)Ø A u sr r vr D A D
fl_-1q ,sENrFNctAs DE empiao' Ls rruisóes¡nilsu
rRá^/scR/PClÓN.zt

?: !"t p.recepto-s integrantes del capítuto X ,De las sentencias,,, del
títu la nrly9ro.'Reglas gene rales,,, det t ibro primero,, Det a ¡,Ou io- 

" 
ngeneral", de la Ley de Amparo, no se advierte ro*o oii¡iuüaniu*

2TNovena 
Época' Núm' de Registro: '164618, lnstancia: $egunda sala, Jurisprudenc¡a, Fuente; semanariojäffi'îåt;r[i:deración v su Gaceta, rdr" iüL rr,r{o uà zõio, uãi"¡.1's¡: comrin, îesis: 2a./J.
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el juzgador que transcriba los concepfos de violacion o, en su
caso, /os agravios, para cumplir con /os principios de
congruencia y exhaustividad en /as senfenclas, pues fales
principios se saflsfacen cuando precrsa los puntos su7'etos a
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, /os estudia y les da respuesfa, la cualdebe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspectos dl'sfrnfos a /os que
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibiciôn para hacer tal
transcripción, quedando al prudente arbitria del iuzgador realizarla
o no, atendiendo a las caracterísficas especiales del caso, srn

demérito de que para satisfacer /os principios de exhaustividad y
congruencia se esfudlen los planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectìvamente se hayan hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

En el escrito inicial de demanda, el actor
 , demandÓ la nulidad de la

remoc¡ón verbal de su cargo de Policía de lnvestigación

Criminal, realizada el siete de octubre de dos mil diecinueve, por

el Coordinador General de Administración, Directora de

Recursos Humanos, Director General de lnteligencia, y la

Comandante adscrita a la DirecciÓn de la Policía de lnvestigaciÓn

Criminal de la Zona Sur Poniente de Jojutla, Morelos, por orden

del Fiscal General de Estado y el Coordinador General de

I nvestigación Criminal.

Por su parte, las mencionadas autoridades al contestar la

demanda, afirmaron que es inexistente la baja verbal reclamada

por el actor    

Al respecto, en cuanto a [a carga de la prueba, los artículos

386 y 387 del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos,

aplicables complementariamente a la Ley de la materia,

disponen:

"Artículo 386. Carga de la prueba. Las partes asumirán la
carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus
pre[ensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la

prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los
'hechos 

sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal.
Én casos de duda respecto a la atribución de la carga de la
prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en

circunstancias de mayorfacilidad para proporcionarla; o, siesto
no pudiere determinarse por el Juez, corresponderâ a quien

sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse".
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.Artícuro.3g7. 
Excepciones ar principio de ra carga de ra

prueba. !l que niega sólo tendrá la carga de la pruebã:
r. cuando ra negación, no siendo ¡ñdefínida, envuerva ra
afirmación expresa de un hecho; aunque ra negativa sea en
apoyo de una demanda o de una defensa; l[ Cuando se
desconozca ra presunción regar que tenga en su favor er
colitigante;
lll. Cuando se desconozcala capacidad procesal; y,lv. cu91do ra negativa fuere eremenio constitutivo de ra
pretensión".

Del contenido de los numerales transcritos se advierte
una regla de conducta procesal para las partes, al señalarles
cuáles son los hechos que deben probar;fundamentalmente, que
asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de
sus pretensiones, y, que el que afirma está obligado a probar.

sin embargo, se estabrece una excepción ar principio
rector de la prueba çonsistente en que "et gue gfifma, eç(á
oþliqqdo ? probaf'. rerativa a que er que r¡"g" se encuentra
obligado a probar cuando dicha negativa encierre la afirmación
expresa de un hecho.

En efecto, ra carga de ra prueba en er procedimiento enque se ventila la culminación de una relación laboral,
independientemente de la naturaleza administrativa que pueda
tener, procura er derecho a un proceso justo y priviregia er
conocimiento de la verdad, en la medida en que incentiva el
equilibrio material entre trabajador y patrón dentro del proceso,
al fijar el deber de acreditar determinados hechos a la parte que
está en un mejor contexto de aportar los elementos de convicción
inherentes a la relación que los vincula.

sobre esta base y tomando en cuenta que, en er presente
juicio, el actor atribuyó a las autoridades demandadas su
remoción verbar injustificada, y éstas, aunque lo negaron,
aceptaron que existió una reración administrativa, p"io no
expresan por qué ya no res presta sus servicios er actor 

   es decir, no se refieren a todoslos hechos reracionados con sus pretensiones,
consecuentemente, en los omitidos opera la presunción legal de
ser ciertos, sarvo prueba en contrario, Çonforme ar artícuro 4T de
la Ley de la materia,

1,4
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Por lo tanto, atento a dicho precepto y al diverso 386 del

Código Procesal Civil local, de aplicación complementaria a la
Ley de la Materia, corresponde a las demandadas la carga de

probar que el actor dejó de prestar sus servicios por una causa

no imputable a ellas sino, en todo caso, a é1.

En apoyo a esta conclusión, se inserta el siguiente çriterio

del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito:

''CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO A,NTE EL TRIBUNAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MORELOS. CORRESPO/VDE A tAS A'UTORIDADES
DEMANDADAS CIIANDO EL ACTOR LES ATRIBUYE SU
DEIPIDI INJUSTIFIaADa Y Ésr¡s, AUNQUE Lo NIEGAN,

AIEPTAN QUE ExtsrtÓ uun netncñu ADMINISTRATIyA
PERO /VO MANIFIESTAÍV POR OUÉ YA NO tES PRESTA SUS

sERyrc/os.28
Cuando el actor en el juicio ante el Tribunal de lo Contencloso

Administrativo det Estado de Morelos atribuye a las autoridades

demandadas su desprdo iniustificado, y éstas' aunque lo niegan,

aceptan que existió una relación administrativa -no laboral- con

aqué\, pero no expresan por qué ya no les presta sus serviclos, es

decir, no se refieren a fodos /os hechos relacionados con sus
pretensiones, en /os omitidos opera la presunciÓn legal de ser

cie¡tos, salvo prueba en contrario, conforme al artículo 85 de Ia Ley

de Justicia Administrativa de la entidad. En consecuencia, atento a

dicho precepto y al diverso 386 del Código Procesal Civil local, de

apticaciÓn supletoria, corresponde a las demandadas la carga de

probar que el actor deiö de prestar sus se¡vlclos por una causa no

imputable a ellas sino, en todo caso, a é1."

Así se determina, toda vez que se acreditÓ la existencia

de la relación administrativa del actor con la parte demandada -

la cual no fue cuestionada en juicio-, así como la terminación de

la misma, con las siguientes pruebas ofrecidas por las

autoridades demandadas y que obran en el sumar¡o:

1. Dieciocho comprobantes fiscales digitales por internet

(CFDI)2e, emitidos por la Fiscalía General del Estado de Morelos,

a favor det actor   
correspondientes al pago de salario como Agente de

lnvestigación Criminal, correspondiente a los meses de enero a

septiembre, de dos mil diecinueve'

Documentos que reúnen los requisitos de los artículos 29

y Z9-Adel Código Fiscal de la Federación, por tanto, tienen pleno

valor probatorio de conformidad con los artículos 437 y 491, del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado

28 Registro digital: 2004864. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):

Administrativa. Tesis: XVlll.4o.7 A ('10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro

XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1294. Tipo: Aislada.
2e Fojas 101-1 '18
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complementariamente a la Ley de la materia, ello es así puesto
que, los mismos no fueron impugnados de conformidad con lo
estipulado por los artículos sg y 60 la Ley de la Materia; de los
que se obtiene, que el cargo del actor fue el de Agente de policía
de lnvestigación criminal de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, y que el úrtimo sarario que re fue cubierto, fue er
correspondiente a la segunda quincena del mes de
septiembre de dos mil diecinueve.

2. copia certificada der expediente personar der
dEMANdANtC     , dC PIENO
valor probatorio de conformidad con los artículos 437 y 4g1, del
código Procesai civil del Estado de Morelos, apricado
complementariamente a la Ley de la materia; con el que se
corrobora la relacûón administrativa que existió entre las partes.

3. lnformes:

a) Rendido por Juan José Morates sánchez, Director
General de Recursos Humanos de ra secretaría de
Administración del poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con
fecha doce de noviembre de dos mil veinte3r, haciendo del
conocimiento la fecha de ingreso del actor como trabajador
administrativo al poder Ejecutivo del Gobierno det Estado de
Morelos, así como, ros periodos raborados por er 

  

b) El expuesto por er Apoderado Legar der órgano de
operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, del
lnstituto Mexicano del seguro socíal, con fecha dieciocho de
noviembre de dos mir veinte32, haciendo de conocimiento que er
ACtOr    , qUE, fUC rcgiStrAdO
por el GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del día
primero de septiembre de mir novecrentos noventa y cuatro.

c) El emitido por er comandante Encargado de ra
Direcclón de la Policía de lnvestigacÍón criminal sur poniente33,
presentado con fecha veintiséis de novíembre de dos mir veinte,
haciendo de conocimiento que er demandante

  , se encontraba adscrito ar Grupo
30 Fo¡as 1 19-250.
31 Foja 788
32 Fojas. B1 B-81 g
33 Foias 833-834
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de Homicidios, de la Dirección de la Policía Criminal Sur
Poniente, toda vez que actualmente ya no se encuentra en la
plantilla de personal.

d) El informe presentado por la Apoderada Legal del

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal

Morelos, del lnstituto Mexicano del Seguro Social, con fecha

treinta de abril de dos mil veintiuno3a, haciendo de conocimiento
que el actor   , fue

asegurado por el GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a
partir del día primero de septiembre de mil novecientos noventa

y cuatro, hasta el día veintitrés de octubre de dos mil

diecinueve.

e) El expuesto por el Coordinador General de

Administración de la Fiscalía General del Estado, el cuatro de

junio de dos mil veintiurìo35, haciendo de conocimiento que el

único movimiento en cuanto al actor  
 , fue la retención de pago a partir de la

primera quincena de octubre de dos mil diecinueve.

f) Emitido por el coordinador de Atención a Autoridades

"8", de la ComisiÓn Nacional Bancaria y de Valores36, en el

sentido de que el último depósito de nómina realizado en la

CUENTA dEI ACtOr    fUE EI

veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.

lnformes de pleno valor probatorio de conformidad con

los artículos 437, 490 y 491, del CÓdigo Adjetivo Civil del Estado

de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de la
materia, de los que se obtiene que la relación administrativa del

actor     concluyó en la
primera quincena del mes de octubre de dos mil diecinueve, toda

vez que a par.tir de la misma se le dejó de cubrir el salario.

Por lo tanto, si ha quedado acreditado que el actor

  , fue dado de baja del

cargo de Policía de lnvestigaciÓn Criminal, la carga de la prueba

corresponde a las autoridades demandadas, para justificar la

legalidad de dicha remociÓn.

3a Fojas 948-967.
3s Fojas 10'12-1013
36 Foja 1265-1268.
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sin embargo, der conjunto de pruebas ya varoradas de
manera individual y en su conjunto, no se halla justificación
alguna de la remoción.

En este sentido, se estima que son fundadas tas
razones de impugnación hechas valer por el accionante, toda
vez que por razón del cargo que tenía el demandante 

   como policía de tnvestigación
criminal, le resultan aplicables el contenido del artículo 123
apartado B, fracción lll de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos y por ende, las disposiciones de la Ley del
sisterna de seguridad pública del Estado de Morelos y la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública del Estado de Morelos, disposiciones que tienen por
objeto establecer el marco jurídico e instítucional que regirá los
principios, porÍticas, objetivos, estrategias, procedimientos,
organismos, funciones y responsabilidades de las dependencias,
entidades y organismos der Estado y los municipios en materia
de Seguridad pública.

De manera que, el artículo 15g, de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, establece las causasjustifïcadas de remoción de los elementos policiales, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización; sin emba rgo, previo desahoqo

El Procedinniento a que hace alusión el artículo 159 de la
Ley del sistema de seguridad pública del Ëstado oe tr¡orelo.
antes invocado, se encuentra previsto en el artículo 171 de la
citada Ley, mismo que es del tenor siguiente:

"Artícuro 171.- En ros asuntos que conozcan ras unidades de
Asuntos rnternos, se abrirá un expediente con ras constanciasque existan sobre er particurar bajo er siguiente
procedimiento:
r. Ar momento de tener conocimiento de ra queja o denuncia,
contará con quince días hábires para integrar ra investigación
correspondiente, allegándose de la infórmación qrã ,",necesaria, así como de ras pruebas ofrecidas por er quejoso;
y, en caso de contar con pruebas suficientes, determínará eiinicio der procedimiento administrativo, ,rrnoo ra conducta
atribuida encuadre o se encuentre prevista en er artícuro 15g;

L8
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ll. Concluido eltérmino previsto en la fracción que antecede,
se citará al elemento policial sujeto a procedimiento, para
hacerle saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que

conozca los hechos que se le imputan, entregándole copias
certificadas del expediente formado para tal efecto, dejando
constancia de ello;
lll. Notificada que sea elelemento, se le concederán diez días
hábiles para que formule la contestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido el término
se procederá a abrir un período para el desahogo de las
pruebas, por el término de cinco días hábiles. Dentro de dicho
término, las partes deberán ofrecer las pruebas que a su

derecho correspondan, relacionándolas con los hechos
controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres dias

siguientes se dictará auto para que tenga verificativo Ia

audiencia de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar,

día y hora para el desahogo de las mismas, con el

apercibimiento de ambas partes, que en caso de no

comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la

audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que

pudiera ejercitar en la misma. Ël plazo para el desahogo de

esta audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;

V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se

desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán

formular los alegatos que a su derecho convengan de manera

verbal o por escrito;
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a

consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los

cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a

efecto de que éste emita la resolución respectiva, que no

deberá exceder del término de los diez días hábiles

siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga

a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto

supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el

Estado."

Asimismo, se precisa que las medidas disciplinarias que

establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, en su artículo 104, atendiendo a la gravedad de las

faltas que realicen los elementos de los cuerpos de seguridad

pública, son las siguientes:

"Artículo 104.- Las instituciones de seguridad pública

impondrán las sanciones o correctivos disciplinarios

aplicables al incumplimiento de los deberes previstos en esta

ley y en el reglamento de la materia. Los órganos

competentes que conocerán de éstos serán los previstos en

su propia legislación y reglamentos.
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Las sanciones y procedimientos de aplicación se
especificarán en el reglamento de la presente ley y serán, al
menos, las siguientes:
L Correctivos Disciplinarios:
a. Amonestación, y
b, Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a, Cambio de Adscrípción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada."

De los preceptos antes transcritos se desprenden ras
etapas que se deben de seguir en et procedímiento, previo a
cesar a un miembro de una institución de seguridad pública,
debiendo imponer ras sanciones un órgano coregiado
denominado consejo de Honor y Justicia conforme lo establecido
en los ar1ículos 176 de la Ley del sistema, además las
resoluciones deben estar fundadas y motivadas, debiendo tomar
en consideración ras circunstancias previstas en er artícuro 160
de la misma legislación.

Lr¡ anterior encuentra justificación en ra garantía de
seguridad jurídica consagrada en los artículos 14 y 16
constitucionales, consiste en que la persona tenga certeza sobre
su situación ante las leyes, o la de su familia, pãsesiones o s.rs
demás derechos, en la cual la autoridad debe sujetar sus
actuaciones de morestia a ciertos supuestos, requisitos y
procedimientos previamente estabtecidos en las leyes, para
asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera
de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto er primer
requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar
por escrito, que tiene como propósíto que el ciudadano pueda
constatar er cumprimiento de ros restantes, esto es, que
provienen de autoridad competente y gue se encuentre
debidamente fundado y motivado.

Pues sóro de esa forma podrá despregar una adecuada
defensa sa,biendo exactamente ras razones I runoamentos enque se basó el acto de autoridad, qr. p.iritan saber si ra
autoridad actuó conforme ro estabrecido en ra rey apricabre bajo
el principio de regaridad y seguridad jurídica, en este contexto, erartículo 14 constitucional consagra er derecho humano deaudiencia, er cuar consiste en que se otorgue a todo gobernado
la oportunidad de defensa previo a cuarquier acto prívatívo de ra
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libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, se debe

llevar un juicio seguido ante los tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales

del procedimiento, este derecho para una verdadera eficacia se

debe constituir no sólo frente a las autoridades judiciales sino

también administrativas,

Ahora bien, en el presente asunto, quedó plenamente

comprobado con el lnforme del emitido por el Coordinador

General de Administración de la Fiscalía General del Estado37,

en relación con los comprobantes de pago salario del actor3t" que

al actor   se le dejaron de

cubrir los salarios a partir de la primera quincena de octubre de

dos mil diecinueve.

Por ende, en atención a que conforme al artículo 171 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

para cesar a un elemento de seguridad pública se deben seguir

las formalidades establecidas en el aludido dispositivo, y toda vez

que en el presente asunto no Se acreditó procedimiento alguno,

se tiene por ciertos los hechos manifestados por el actor, esto es

el cese verbal del que fue objeto el día siete de octubre de

dos mil diecinueve, el cual resulta ilegal, lo anterior, con

fundamento en lo establecido en el artículo 4 fracciÓn ll de la Ley

de la materia, que establece serán causas de nulidad de los actos

impugnados: ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y

trascienda al sentido de la resoluciÓn impugnada, inclusive la

ausencia de fundamentación o motivación, en su caso'

Se aclara que en esta no fue inadvertido a este Colegiado,

que al tenerse por realizada la remociÓn del actor el día siete de

octubre de dos mil diecinueve, se obtuvo que la demanda se

presentó el día veinticinco del mismo mes y año, dentro de la

temporalidad de los TREINTA DíAS hábiles, establecida en la

fracción lll, del artículo 201 de la Ley de sistema, que dicta:

"Artículo 201.'Prescribirán en treinta días:

...lll.- Las acciones para impugnar la resolución que de por

terrtrinada la relación administrativa, contándose el término a
partir del momento de la separación."

37 Fojas 1007-1008.
38 Fojas 101-118
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En esta línea de pensamiento, conforme a lo dispuesto en
el párrafo segunc.lo del artículo gg de la Ley de la materia, por
virtud de esta sentencia declaratoria de nulidad, se deja sin
efecto el acto impugnado y ras autoridades responsables quedan
obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos
que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que se estabrecen a continuación.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR.

Al haber sido declarada la ilegalidad del cese, se procede
al análisis de las pretensiones aducidas por el demandante

   , EN EI ESCritO dE
demanda.

Para la determinación de ras prestaciones recramadas, es
de tomanse en consideración los siguientes elementos de Ia
relación administrativa:

a) Fecha de inicio de la reración administrativa: 15 de
agosto de 1994.

se obtiene de ra copia certificada der oficio número
 de fecha once de noviembre de

dos mil veinte3e, signado por Juan José Morares sánchez,
Director General de Recursos Humanos de la secretaría de
Administración del poder Ejecutivo der Estado de Morelos, de
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437, y,
491, del código Adjetivo civir der Estado de Moreros, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia.

b) cargo: Agente de policía de lnvestigación criminal.

c) Fecha de terminación de la relación administrativa: 07
de octubre de 201g.

d) Antigüedad: 25 años, 1 meses y veintidós días.
e)Ahora bien, en cuanto ar úrtimo sarario mensuar obran

en el sumario ros comprobantes de pago de nómÍna que obran
de la foja 101 a ra 119, de preno varor probatorio de conformidad
con los artícuros 437, fracción il, y, 4g1, der código Adjetivo civir

" l-oja 7BB
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del Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley

de la materia, de los que se aprecia, que el demandante percibía

un salario quincenal por la cantidad de   
       

Al respecto, las autoridades demandadas argumentaron

que el salario del demandante asciende realmente a la cantidad

de     

      
mensuales, toda vez que los conceptos de nÓmina identificados

como     ", no forman parte del

salario.

Asiste la razon a las autoridades demandadas toda vez

que cuando el patrÓn realiza el pago de los impuestos sobre

productos del trabajo, tal aportación fiseal no forma parte del

salario del trabajador; lo cual obedece a que cuando el patrón se

obliga a pagar por su cuenta el impuesto causado por el

trabajador, lo que hace eS ya no retener el monto tributario, con

lo cual deja intocado el salario en este aspecto, siendo relevante

señalar que la entrega al trabajador de esa parte no retenida es

parte del salario y no una cantidad adicional, esto es, aunque el

trabajador ieciba más, ello es por efecto de la no retención, pero

su salario sigue siendo el mismo.

En segundo lugar, la cantidad que el patrón toma de su

peculio, equivalente al monto del impuesto causado por el

trabajador, no lo entrega a éste, sino a las autoridades

hacendarias. Por lo tanto, no cabe aceptar que dicha obligación

patronal aumente el salario pactado en los términos del artículo

35 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, Io cual se

confirma por la circunstancia de que la hipótesis de admitir el

incremento salarial conduciría a confusiones insolubles, pues tal

consideración llevaría al aumento automático de la base

tributaria, desencadenándose un círculo vicioso que produciría

indeterminación e inseguridad.

Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:

''IMPTJESTO SOBRE PRODITCTOS DEt TRABAJO' PAGO POR

EL PATRÓ.N DEL. NO FORMA PARTE DEL SALARIO,4O

ao Registro digilal:207777. lnstancia: Cuarta Sata. Octava Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 4a./J. '17193

Fuerite: Gacãta del Semanario Judicial de la Federación. Núm.65, Mayo de 1993, página 17. Tipo

Jurisprudencia.
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La actuar integración de Ia cuar-ta sa/a de ta suprema corte deJusticia de la Nación, se apafta de /a fesls no jurisprudenc¡ai v¡s¡iø
en las.págin.as 1560 y 1561 det Apéndice at Semanario JudÌciat de
ra Federación pubticado en l9gg,'segunda parte, acerca ae qie-ii
el patrÓn se compromete a pagar tos impuestos sobre proauctås ¿áit
trapaia, tal aportación fiscat rorma parte det sataria aet'traøaja¿õi tasara estimaba que tat cantidad' incrementàba efectiva,;¿;l; t,percepciÓn salarial en los términos det arttcuto 84 de ta tàilrArrit0",.,!::!.?p, y, to integraba para todos /os efecfos í"gãt"l-V
cantractuares. La revisión der probtema, sin embargo, tÈva a úconcrusión de que no hay incrementa sarariar, ,i,n"pi¡*àifugài,
porque.cuando el patrón se obliga a pagar por su cuenia et impuãs;tå
causado por er trabajador, to que ¡acã e.s ya no retener er montotributario, con ra cuar deja in'tocado et sáhrio en esfe ,rpãrio
siendo rerevante señarar qye.ra entrega ar trabajado, d" esá pàiu
no retenida es parte det sarario y no uãa cantidad adic¡onri, irilrli,aunque, er trabajador reeiba más, eilo es por efecto de ra ntoretención, pero su sarario sigue siendo et mismo; en segunda rugar,se obse¡ra que Ia cantidad que er patrón toma de- su p"òî,tioi,
equivarente ar monto det impuesto caúsado por er traøa¡aaòr, iolo
entrega a éste, sino a las auto¡idades haceidar¡as. poíø ta,rio, nácabe aceptar que dicha obtigación patronái aumente el salariopactado en ros térmtinos de tos-artÍcuias 84 y 89 de ra tri i"aâiitder rra,þajado, ro cuar se confirma por ta í¡rcunstanc¡a 'a, 

qur luhipotesis de admitir el incremento sàtariat conJuciría a confusiones
insolubles, pues tal consideración ttevarta-ãlaimento automático de/a óase tributaria, desencadengnaose- un- círcuto ;irio;;--q;;produciría indeterminaciön e inseguridad.u

En estas circunstancias, de ros ecibos de nómina
señalados, se aprecia que el concepto   por ta
cantidad de      

  corresponde ar   , y er
concepto "  ,, por la cantidad de 
(        corresponde
a la cuota del trabajador ante el lnstituto Mexicano del seguro
social; ambas cantidades que la autoridad demandada debió
retener en el momento de rearizar er pago der sarario ar actor, sin
embargo, absorbió del erario tales conceptos en beneficio del
servidor púbrico, empero, no pueden ser considerados para fijar
el monto de salario para efectos de la condena.

Por lo tanto, al restar de la cantidad de   
      la suma delos referidos conceptos, es decir,  

          

 se debe tomar en con
condena, en términos del artíc
del Estado de Morelos,

ción para fijar la base de la
, de la Ley del Servicio Civil

sidera
ulo 35
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En las relatadas condiciones, el salario mensual del

demandante vícroR MANUEL ARREOLA RIVERA, para

efectos de la condena que resulte procedente, se fija en la
cantidad de       

Precisadas las bases se procede al análisis de las

prestaciones reclamadas por el actor:

La prestación reclamada por la demandante en el inciso a)

del apartado correspondiente del escrito inicial de demanda,

consistente en la declaración de nulidad de la remoción,

resultó procedente, en los términos del apartado precedente de

las razones y fundamentos de esta sentencia.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso al'1,
consistente en la reinstalación al cargo que venía

desempeñando como Policía de lnvestigación Criminal, es

improcedente.

La restituciÓn en el puesto del demandante resulta

improcedente: cabe precisar que las relaciones entre los

elementos de las instituciones de seguridad pública y el Estado,

son de naturaleza administrativa y no laboral, por virtud de

disponerlo así la ConstituciÓn Politica de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 123 apartado B fracción Xlll, en la que

además se determina que cuando la autoridad jurisdiccional

resolviere que la separación, remooión, baja, cese o cualquier

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado

sólo está obligado a pagar la indemnización y demás

prestaciones a que tenga derecho conforme a las leyes en

materia de seguridad pública, pero en ningún caso procede su

reincorporación al servicio; de ahí que resulte improcedente

dicha prestación reclamada por la actora. Guarda relaciÓn con lo

anterior, la jurisprudencia número 200,322 perteneciente a la

novena época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta ll, septiembre de 1995, página 43, Tesis

P.1J.24195, de rubro y texto siguiente:

,POLICíAS MUNICIPALES Y JUDICIALES At SERY/CIO DEL

GzBIERNI DEL EsrADo oe ¡nÉxtco Y DE sus Mu,v/ctPrcs.
su netnao¡'t uníorca Es DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA.
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La reración Estado-Empreado fue, en principio de naturareza
administrativa, pero en derecho positivo mtexicano, en beneficio y
protección de los empleados, ha transformado ta naturaleza dâ
dicha. 

.reración _equiparándora a una de carácter taborat y ná
considerado al Estado como ¿Jn patrón sui generis. sín embargo, dá
dicho tratamienta general se encuentran ãxctuidos cuatro gripåiá
saber: ros miritares, ros marinos, ras cuerpos de seguridaaþittt¡ca iel personal det servicio exterÌor, para los cualesia retaci1n sigue
srendo de orden administrativo y, etEsfado, autoridad. portantó, i¡
los miembros de la policía municipat o judiciat del Estado de U¿xíco,
constituyen un cuerpo de seguridad púbtica, están excruiaos pài tá
fracción xilr Apartado B det arfícuto 12á, en reración con tos
a¡tícuros 11 5, fracción vilt, segundo párrafa y r 16, fracción v, de Àconstitución porítica de ros'Fsfados rJnidos Mexicanos,'de À
determinaciÓn iurídica que considera la relación det servicio
asimirada a ra de trabajo y at Estado equiparado a un patro,nt,-dá
donde se concruye que ra reración que guaraan con er gobierno det
Êsfado o del Municipro, es de naturatezã administratiuaj, se rige þorras normas también administratiyas de ta rey y regrame'ntos {ue'tescorre,sp.ondan y que, por ro tanto, ras ¿eterm¡naõ¡ones que'a¡rnál
entidades tomen en torno a ésfa na canstituyen acfos à,particurares. srno de una. autoridad, que en er ôaso partlcutir
referente a ra orden de bajl.der seruic¡o, hace procedentä erjuicio
de amparo ante eljuez de Distrito."

De manera que el análisis de Ia procedencia del resto de
las prestaciones reclamadas deberá realizarse conforme a las
normas que rigen la relación administrativa entre los elementos
de seguridad pública y el Estado, no así conforme a la Ley
Federal del rraba.io. orienta lo anterior, la jurisprudencia número
Za.lJ. 10312010, emitida por la segunda sala de la suprema
corte de Justicia de la Nación, publicada en er semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta xxxil, julio 2010, en
materias constitucional y Laboral, página 310, que textualmente
establece:

''SEGURIDAD PUBLICA. LA PROHIBICIOX OE NEWSTALAR ENSU CARGO A LOS MIEMBROS DE ¿.AS /,VSZrUùONESp-oucrALEg, pREVtsrA po? EL enricuto izi, alinlÂpoB, FRAccróN xtil, DE LA cousniu-cto[ GENERAL DE LA
R E p U B Lt CA, A e r ó a¡u e o o ¡ú e oi e i fì o Ec RET O p u B Lt c A D OEN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIO¡I g[ iA-OE'JiiUIODE 2008, Es AquzABLE EN rooos ¿os õÀsos,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA NNZOU OUC UOTIIOE¿ CEbE
Del cita.do precepto constitucionar se advierte que los mietmbros delas institu.ciones poticiates 

.pgdrán se, separrdo.s a" sui áarigos s¡no cumpren con ros requisitas de permanencia o si incurån enresponsabiridad, con ra expresa previsión de que si ta autoridad

i::!y,i: !u-2 la s1yarlctón, rem'oción, baja, ,,iru i ,irrquìãr'oto
rorma de þrminación der seruicio fue injustificada, er Esiado soto
7y!lobtoado a pasar È ndá*i¡^riir'iJemas prestaciones a quetengan derecho, srn, que en ningún câso proceda sureincorporación, euatquiera que sea er räs;u ado aet¡iicio-i med¡ade defensa.gu€ se hubíere þromovido. De to anterioïr;;¡g;;"àr"
a partir de la aludida reforma ra prohibición de reincorpiråõøì u"absoluta, lo que se conobora con er trài¡tit det proceso i"lrt¡io a"tque deriva que er constituyente permanente'privitegió ut-inluì¿,general par er combate a ra corrupción y ta seguridad for encima ae
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la afectacion que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se
compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por la que
independientemente de la razón del cese tiene preferencia la
decisión del Constituyente de impedir que |os miembros de /as
corporaciones policiacas que hubiesen causado baia se
reincorporen al servicio."

De modo tal que es mediante la indemnización
correspondiente como se salvaguarda y restituye al accionante

en el goce de su derecho violentado con la ilegal resolución de la

autoridad demandada, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 123 apartado B fracción Xlll de la ConstituciÓn Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y 69 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Partiendo de esta base, debe enfatizarse que la

Constitución Federal prevé como garantía mínima el pago de una

indemnización a favor de los agentes del Ministerio Público, los

peritos y los miembros de las instituciones policiales de Ia

Federación, Estados y Municipios, cuando se actualice la

hipótesis normativa señalada con antelación, cuyo monto será

determinado por las leyes especiales, de carácter administrativo,

que para el efecto se emitan.

Es decir, el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,

constitucional, constriñe al legislador secundario a establecer

dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal,

estatal o municipal, en la materia, a prever los montos o

mecanismos de delimitaciÓn de éstos que, por concepto de

indemnización, corresponden a los servidores públicos aludidos

ante una terminación injustificada del servicio, puesto que serán

las normas administrativas, las directamente aplicables a la

relación que media entre el Estado y los miembros de las

instituciones policiales.

sin embargo, debe destacarse que la segunda sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la NaciÓn, ha determinado en

diversas jurisprudencias, que debe hacerse efectivo el derecho

constitucional a favor del servidor pÚblico mediante la aplicación

de las normas constitucionales y legales que, por analogía,

resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no eS una

aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues

de otra rnanera se desconocerÍa el régimen excepcional y la

naturaleza de la relación que rige el servicio de los miembros de

las instituciones policiales y el Estado. En este sentido, determinó

:
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que el pago de la indemnización se hará, en primera instancia,
en términos de lo que disponga la ley especial, por tratarse de un
régimen excepcional y la relación que guarda el Estado con los
miembros de los cuerpos policiales y, en caso de que ésta no
prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar
correctamente el monto del citado concepto, sê aplicará
directamente lo señalado por la carta Magna, puesto que como
se ha hecho referencia, en su artículo 123 se contienen las
garantÍas mínimas que deberán respetarse en las relaciones de
trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público.
Por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se establece que si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cuqlquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, er Estado sóro estará obrigado a pagar ra
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho er
agente del Ministerio púbrico, perito o miembro de ra institución
policial de mérito, sín que en ningún caso proceda su
reincorporación y, por su parte, en ras reyes especiares no seprevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de tal
concepto, concluyó la segunda sala, debe recurrirse a to
dispuesto, como sistema normativo, por er propÍo artícuro 123,
primero en el apartado B, a fin de advertir si, dentro de sus demás
fracciones, existen hipótesis que por analogía al caso resultan
idóneos para establecer los parámetros en los que se fijará la
indemnización del servidor público respectivo.

Puntuarizó que en er texto íntegro der apartado B der
artículo 123 constitucional, no se establecen expresamente los
lineamientos mÍnimos para la fijación de la indemnización por
cese injustificado, para efecto de ros trabajadores generares ar
servicio del Estado ni para los que se circunscriben en el régimen
excepcionral previsto en la fracción Xlll de dicho dispositivo
constitucional; por tanto, es indispensable acudir a los demás
supuestos normativos para determinar si prevén una situación
semejante a fin de, en su caso, se aprique ra consecuenciajurídica que para dicha situación se establece; es decir, deencontrar una fracción dentro der artÍcuro 123 constitucionar
como sistema normativo que brinde ros elementos idóneos para
la fijación del monto que por concepto de indemnización se debecubrir al servidor púbrico que fue separado, removido, cesado odado de baja, injustificadamente de su cargo.
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Así, sostuvo que existe la misma razonjurídica en cuanto

al despido injustificado del trabajador o del servidor pÚblico,

según sea el caso, puesto que en la fracciÓn XXll del apartado A

(segunda hipótesis normativa), se establece la posibilidad de que

la ley determine los casos en los que el patrón no estará obligado

a reinstalar al trabajador en su empleo y, por su parte, la fracciÓn

Xlll del apartado B prohíbe expresamente la reincorporación al

servicio de los sujetos que contempla, otorgando para los dos

supuestos normativos el pago de daños y perjuicios

indemnización- a fin de no dejar al trabajador o al servidor público

en total estado de indefensión. Con tal afirmación, puntualizÓ, es

consecuencia directa de la aplicación analógica de los principios

mínimos garantizados en la fracción XXll del apartado A, a la
diversa fracción Xlll del apartado B, puesto que en este último

apartado el Constituyente no previó el monto idÓneo por

concepto de indemnización ante un despido injustificado, pero

consagró la misma razonjurídica que configura y da contenido a

la fracción XXll del apartado A, en virtud de que otorgÓ el pago

de daños y perjuicios cuando el patrÓn particular o el Estado

separen injustificadamente al trabajador o servidor público de su

cargo y la ley o, en Su caso, la propia Constitución establezcan

la imposibilidad jurídica de reinstalaciÓn. Destacó, que la

hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracciÓn XXll,

que señala que: "La ley determinará los casos en que el patron

podrá ser eximido de la obligaciÓn de cumplir el contrato,

mediante el pago de una indemnizaciÓn.", deja la delimitaciÓn del

monto que por concepto de indemnizaciÓn deberá cubrirse al

trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el

parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido

injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligaciÓn de

reinstalar al trabajador en el puesto que venía desempeñando; y

que la ley reglamentaria respeta, como mínimo constitucional

garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la

fracción XXll del apartado A en su generalidad, es decir, que

toma como base primaria el pago de tres meses de salario;

empero, bajo las circunstancias especiales de que es la propia

norma quien releva al patrÓn de la obligaciÓn de reinstalaciÓn -

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea

injustificado, prevé el pago adicional de veinte días por año

laborado.
concluyÓ así que cuando la fracción XXll del apartado A

refiere al pago de una indemnización por despido injustificado, y

el patrón no esté obligado a la reinstalaciÓn, Io hace en un

:
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parámetro incluyente, por disposición legal, de tres meses de
salario y a veinte días por cada año raborado, puesto que es
el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños
y perjuicios provocados con el despido ilegal. situación que, ante
la falta de norma que señale el monto de la indemnización,
abundó, debe hacerse una aplicación analógica de lo dispuesto
en la fracción XXll del apartado A, a lo señalado en la fracciónxlll del apartado B, para que se haga efectivo er derecho
constitucional a la indemnización que la Ley Fundamental otorga
a los agentes del Ministerio público, peritos y miembros de las
institucionres poriciares que sean separados injustificadamente desu cargo y, por disposición expresa der propio dispositivo
constitucional no medie la reincorporación al servicio, debe
cubrirse, por concepto de indemnización, er pago de tres meses
de salario y veinte días por cada año de servicio.

I-o anterior, en virtud de que ra incrusión de ra
indemnización como garantía mínima de los servidores públicos
del Estado, a que se refiere ra fracción Xilr der apartado B, aun
cuando derive de una reración de naturareza administrativa, se
encuentra prevista en el ámbito de los derechos sociales y, por
tanto, resulta válido sostener que forma parte de un subsistema
de normas por razon del cual se pueden invocar, ante ausencia
de norma específica, ra que constitucionarmente aprica para er
supuesto jurídico de la misma naturaleza y características. En el
caso concreto, la indemnización en caso de una separación
injustificada der cargo se erige como derecho de rango
constitucional que no puede ser desconòiido por la autoridad,
bajo el pretexto de que en ra legisración especiar no se prevé er
concepto referido o no se establecen los montos a los que se
contendrá éste, puesto que to que pretende er precepto
constitucional es proteger y brindar al servidor público separado
de su cargo injustificadamente, una indemnízación que repare los
daños y perjuicios que ese acto ilegal le causaron.

En tar virtud, reiteró, en razón de que, como garantía
mínima a la protección de los agentes del Ministerio público,
peritos y miembros de las instituciones poticiales, se reconoce elpago de una indemnización y demás prestaciones a que tuvieran
derecho por el desempeño der cargo púbrico en que fungían, si
las leyes especiales administrativas que para el efecto de regular
las relacÍones entre éstos y er Estado se emitan, no estabrecen
la forma en cómo deberá fijarse er monto para cubrir tar concepto,
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deberán aplicarse, como mínimo irrenunciable, los tres meses de

salario más veinte días por año efectivo de servicio, que es el

monto de la indemnización prevista en el apartado B, fracción

Xlll, constitucional.

Este criterio tiene fundamento en las jurisprudencias que

enseguida se insertan a la letra:

.IEGUNDAI púaucn. LA lNDEMutzacrcu PREvtsrA EN
et nnrícuto 129, AqARTAD} B, FRAcclo¡,t nn, sEGU/vDo
pannnro, DE LA Co¡'tsnrugo¡'t poúncn DE tos
ESTADOS UTVIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE
3 MEsEs DE suELDo Y DE zo oÍes pon cnon nÑo
LABORADO IABANDONO DE tAS rES/S DE
JURISPRIJDENCIA 2a./J. I 19/201 1 Y AISLADAS 2a. LXIX/201 1 ,

2a. LÐU2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (.)14r.

En una nueva reflexión, la Segunda Sa/a de la Suprema Coñe de

Justicia de ta Nación abandona el criterio contenido en /as tesrs

indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B,

fracción XIll, segundo párrafo, de la ConstituciÓn Política de /os
Esfados tJnidos Mexicanos, el Constituyente otorgÓ a favor de /os

agenfes del Ministerio P(tblico, /os perifos y los miembros de /as

instituciones poticiales de Ia FederaciÓn, el Distrito Federal, los

Estados y tos Municipias, el derecho al pago de una indemnizaciÓn
en el caso de que, a través de una resoluciÓn emitida por autoridad
jurisdiccional competenfe, se resuelva que su separaciÓn o
-cualquier 

vía de terminaciÓn del seruicio de la que fueron obieto

resulta injustificada; ella, para no deiarlos en esfado de

indefensión a! existir una prohibición absoluta de reincorporarlos
en el seruicio. Además, de Ia propia normativa constitucional se

advierte Ia obtigación del legislador secundario de fiiar, dentro de

/as /eyes espãcr,a/es que se emitan a nivel federal, estatal,

municipal o en el Distrito Federal, /os monfos o mecanismos de

delimiiación de aquellos que, por concepto de indemnizaciÓn,

corresponden a los seryidores p(tblicos ante una terminaciÓn

injustihcada det servicia. Ahora bien, el derecho indemnizatorio

debe fiiarse en términos íntegros de lo dispuesfo por Ia

Constitución Federa!, pues el esplritu del Legislador

Constituyente, a! incluir el apañado B dentro del articulo 123

constitucional, fue recono1er a /os seruidores p(tblicos garantías

mlnimas dentro det cargo o puesto que desempeñaban, sin

importar, en su caso, Ia naturaleza iurídica de la relaciÓn que

mediaba entre e! Esfado -en cualquiera de sus niveles- y el

servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracciÓn Xlll se

establece el derecho de recibir una indemnizaciÓn en caso de que

Ia separación, remociÓn, baia, cese o cualquier otra forma de

terminación det servicio fuere iniustificada y, por su parte, en las

/eyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para

fijar et m'onto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse

á lo dispuesto, como srsfema normativo integral, no sÓlo al

apartado B, sino también al diverso apaftado A, ambos del citado

pirecepto constituciona!; en esa fesifura, a fin de determinar el

monta indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del

Ministeria Público, /os penTos y los miembros de /as lnstifuclones
poticiales, debe recurrirse a la fracciÓn XXll del apartado A, que
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arÉpoca: Décima Época. Registro: 2013440. lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de2Q17, Tomo l. Materia(s):

Constitucional, Laboral. Tesis: 2a./J. 19812016 (10a'). Página: 505.

31



cansigna la misma razón jurídica que configura y da contenido a
la diversa fracción xtil det apartado B, a sabâr, el'resarcimiento ¿e
ios daños y perjuicios ocasionados por et patrón particuiarâ et
Estado.ante la separación injustificada y sea Ia rey'o, en su caso,
Ia propia canstitución, ta que estabrezca ta impoíiøitiiaa juiirìica
de relns.tgllción. Baio esas conside raciones, es menester þrecisarqye la hipótesis normativa del aftlcuto 123;, apartada 1,,'fraõAAn
XXll, que sglala qu9 ,,la tey determinará los casos en qù" et
patrono podrá ser eximido de ta obtigación de cumprir et co-nliato,
mediante el pago de una indemnizaôión,,, deja ta delinitación del
montg que por concepto de indemniza,c¡ón aeøerá cubrks;e al
tra.bajador a Ia rey regtamentaria, constituyéndose en 

"t 
p,àrà*átro

mlnimo que et qatpn paga$ por et deipido injustificatdó l, ^e,a(tn, cuando se le libera,,de. ta obtigación de reinétatta,,jliuíir¡rào,al puesto ye, venlg. .desempâñando; por tanto, si la tey
reglamentaria det mutticitado aþaúado Á, ósto es, Ia'Liy ràaerat
d 

7 
I T 

1ai 
b a¡ o, 

. 
re 

9 
p e ta co m o m í n im o c o n sti iu c i o r r t i, lu n i í r, a o- i r *efectos de la indemnización, el contenido en lairacción xxit ¿etagafado A en su generatidad, empero, prevé et pago adicional decieftas prestaciones bajo ìas circunstancras especiares de qr, ã,la,propia.norma quien reteva at patrón de ta obtigr"ii, d,

reinsta.lación -cumptimiento forzoso del contrato- aun-cuando- e!dvspido sea iniustificado, se concruye que, a efecto de determinar
el, monto que corresponde a tos íerv¡aores púbricos sujetos ar
régimen constitucionar.de excepcion contenido en et añ¡c;uto- tz's,
apartado B, fracción Xttt,.segundo párrafo, ae ø Caia Urgru,
resulta aplicable, como mlnimo, el monto estabtecido rn 

"t 
d¡iário

apaftado A, fracción W!, y los parámefros a los qute ,l p*i¡o
constituyente refirió ar þermitir que fuese ra normatividad
secundaria . ra que /os detimitara. En consecuenc¡a,--ta
indemntzacjón engtoba er pago de 3 meses de satario y io' ai",,por cada año de seruicio, sin que 

1e exctuya ta posiøitøád ;"ö;"
leltro de algún ordenamiento tegat o'adm'inistrativo a n|ietfederal, estatal, municipat o Aet O¡itr¡to Federat existan ,or*i"
que prevean expresamente un monto par indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en
fales casos será innecesario acudir a ta constituti¡ó;, ;ir;-;;r-r,autoridad aplicará directamente ta dispuesto ,n 'ã"o"
ordenamientos."

'2 Época: Décima Época Registro:2012129.lnstancia:.î¡ibunales colegiados de c¡rcuito. îipo de Tesis:Jurisprude'cia Fuente: Gaceta del semanarioluä¡"Ll o" t" re¿eraciãî. iiuio å2, ¡ul¡o de 2016, Tomolll. Materia(s): constitucionar, n¿m¡n¡siral¡va îu*¡.]'ivr.lo A. J/31 (10a.). pág¡na: 19s7.
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Asimismo, como parte de dicha indemnización, se

condena a la autoridad demandada, al pago de veinte dias por

cada año de Serv¡c¡o, para lo cual Se toma como base que el actor

mantuvo la relación administrativa por veintidós años y dos
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Sa/a de la Suprema Co¡'te de Justicia de la Nación, al resolver el
amparo directo en revisión 2401/2015, del que derivô la tesis 2a.
Il/2016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía anteriormente,
para establecer que ese derech o constitucional en favor del
se¡vidor p(tblico debe hacerse efectivo mediante la aplicación de
las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan
aplicables a/ caso, lo que en sentido esfrlcfo no es una aplicacion
supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues se
desconoceria el rêgimen excepcional y la naturaleza
administrativa de la relación que rige el servicio de /os mÌembros
de /as instituciones policiales y el Estado, en atenciÓn a lo cual ese
pago debe efectuarse en términos de lo que disponga la ley
especra/ y, en caso de que ésfa no prevea los parámetros
suficienfes para que se pueda fiiar correctamente el monto de ese
concepto, se aplicará lo señalado en la ConstituciÓn Federal, dado
que en su artículo 123 se cantienen las garantías minimas que

deberán respefarse en /as relaciones de trabaio o servicio, tanto
en el sector privado como en el p(tblico. Por lo cual, concluyÓ que

debe acudirse at apartado A, fracciÓn XXll, de ese numeral, el cual
prevé ta indemnizaciÓn para /os casos en que eltrabaiador fuese
separado de su empleo sin mediar causa iustificada y el patrÔn no

estê obligado a Ia reinstalaciÓn, cuyo pago debe hacerse en un

parámetro que comprende, por disposlclÓn legal, tres meses de

salario y veinte días por cada año laborado, puesfo que es el

mínimo suficiente para indemnizar al trabaiador de /os daños y
perjuicios gue se le provocaron con el despido ilegal. Por tanto,

paia fijar el monto de Ia indemnización cuando un servidor pÚblico,

en têrminos de tafracción Xlll del apañado B del precepto indicado

sea separado de ta funciÓn pÚblica que desempeñaba y, seguido

el proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que no exrstro

causa iustificada para e! cese, remociÓn o cualquier forma de

terminación de la retación administrativa, sin posibilidad de optar
por Ia reinstalaciÓn debe aplicarse, por analagla, la fracciÓn xxll
det apartado A citada, en el sentido de que la indemnizaciÓn que

debe cubrir e! Estado incluye el pago de tres /7?eses de sueldo,

más veinte días por año efectivo de se¡vicios, salvo que exista una

norma específica en el ordenamiento federal o local, según

conesponda, que estatuya una indemnizaciÓn mayor'"

Atendiendo a lo expuesto, es procedente el pago de la

indemnización constitucional de tres meses de salario, al resultar

improcedente la restituciÓn del puesto, esto con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, 69 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública para el Estado de Morelosy 123 apartado

B, fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, porque la actora demostrÓ la ilegalidad del acto

impugnado. Por lo que se condena a las autoridades

demandadas para que real¡cen el pago de dicho concepto, por la

cantidad, de       

 salvo error u omisión de carácter aritmético'
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meses, esto es del seis de agosto de mil novecientos noventa y
siete al siete de octubre de dos mil diecinueve; con el último
salario mensualde    

 )' por lo que el monto de la condena asciende a la cantidad
de        

   la que se obtiene después de reafizar ras
siguientes operaciones aritméticas, salvo error u omisión de
carácter aritmético:

Por cuanto a la prestación a)-2, consistente en

'2'- Er pago de mi remuneracion ordinaria diaria que
corresponde a     

        
, que deberá pagarme desde er día de h i,igar y

arbitraria destitución; . . .,'

Es procedente er pago de sararios que er actor 
   dejó de percibir, pues demostró

la ilegalidad del cese al cargo que venía desempeñando como
Policía de lnvestigación criminal. Aclarando que la baja o
remoción de la demandante se verificó el día siete de octubre dos
mil diecÍnueve, sin embargo, la autoridad demandada exhibió
copia certificada de los comprobantes de pago de salario que
obran a fojas ciento uno a ciento dieciocho, que adminiculadas
con el informe rendido por er coordinador General de
Administración, el cuatro de junio de dos mit veintiuno de la
retención de pago de salario der demandante se realizó a partir
de la primera quincena de octubre de dos mir diecinueve; deplano vailor probatorio de conformidad con los artículos 437
fracción ll, 4go, y 4g1 der Çódigo procesar civir der Estado de
Morelos, aplicado complementaiiamente a ra Ley de ra materia,
se obtiene, gue se verificó er pago der sarario a ra demandante
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hasta el día treinta de septiembre de dos mil diecinueve, en

consecuencia, la condena de salarios deberá comprender a partir

de esa fecha.

Por lo que se condena a las autoridades demandadas al

pago de la cantidad por concepto de salarios que dejo de percibir

el demandante a partir del uno de octubre de dos mil diecinueve,

que asciende al día quince de diciembre de dos mil veintidós, a

un total de treinta VS ete meses v ouince días de salario , a razon

de       

lo que da un total de condena por la cantidad de 
        cantidad

liquida que, salvo error u omisiÓn de carácter aritmético, gþber¡i

actualizarse hasta en tanto la autoridad demandada haqa
paqo total de la misma. Lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Tiene aplicaciÓn

en el caso la tesis de jurisprudencia del siguiente rubro y textoa3:
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',ELEMENTOS DE SEGURIDAO PÚAUCA DEL ESTADO DE

MORELOS, PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE IOS SATAR/OS
ceioos o DE LA RETRIBuctou o REMUNERAcIoU omrun
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCION, CESE O
BAJA INJIJSTIFICADA DE AQIJÉLLOS, DEBE APLICARSE LA

JURISPRUDENCTA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEG-UryDA

SAtA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION'

Conforme at artículo 123, apartado B, fracciÓn XIll, segundo párrafo,

de la constitución Política de /os Esfados unidos Mexicanos, los

agenfes det Ministerio PÚblico, /os perlfos y los miembros de ias

iistituciones policiates de la Federación, de /as entidades

federativas y de los Municipios, podrán serseparados de sus cargos

si no cumþlen con los requisitos que /as /eyes vigentes, en. el

momento del acto, señalen para permanecer en dichas

insflfuclones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el

desempeño de sus funciones; y que si Ia autoridad iurisdiccional
resolvi'ere que ta separaciÓn, remociÓn, baia, cese o cualquier otra

farma de tärminación de! servicio fue iniustificada, el Esfado só/o

estarâ obtigado a pagar Ia indemnizaciÔn y demás prestaciones a

que tengãn derecho, sin que en ning(tn caso proceda su

ieincorpõración al servicio, cualquiera que sea el resultado deliuicio

o medio de defensa gue se hubiere promovido. Al respecto, de una

interpretación de los ar-tículos 69 y 105 de la Ley del sr'stema de

seg'uridad Pública det Estado de Morelos, pudiera concluir^se que

deóe aplicarse e/ diverso 45, fracción XtV, de la Ley del Servicio

civil de la entidad, el cual timita el pago por concepto de salarios

caídos a 6 meses con motivo de Ia separaciÓn iniustificada de un

trabajador al seryicio det Êstado -disposiciÓn que fue declarada

consi¡tuc¡onal por Ia Segunda Sa/a en la iurisprudencia 2a./J.

19/2014 (10a.)-; sin embargo, considerando que la legislación

especial aplic'abte (Ley del srstema de seguridad P(tblica del

43 lnstancia: pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época'

Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pâg. 1124. Tesis de Jurisprudencia'
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Estado de Morelos), no es sufbr'e nte ni armónica con la Constitucióny co!,ro,s 
.criterios 

jurisprudenciares que ra interpretan, y còn-ta
finalidad de no realizar una interpreiaciön que'pudiera' resultatr
restrictiva de derechos reconocidos por ta' Le'y suprema, s,e
concruye que para cuantificar e! pago de tas sa/anós ,aidos v ã" ø
retribuciÓn o remuneración diaria ordinaria de los etemen?os de
seguridad pública del Estado de Moretos, resulta apticabte el criterio
cantenido en ra jurisprudencia 2a./J. I 10/2012 ft oä) ae þ segunaá
saia.de/ Arto Tribunar, en la cuar.se sosfiene'que'et enurciádo,,y
demás, prestaciones a que tenga derecho,', contänido en et práceplo
constitucional aludido, vigente a partir de ia reforma pubticäda en elDiario oficiar de ra Federacign I 1B de junio de 2abs, forma parte
de la obligación resarcitoria detEsfado iaeøe interpreiarse 

"o'*à 
rt

deber- de pagar ra remuneración diaîa ordinaria, así como rosbeneficios, recompensas, . estipendios, asignaciones,gratificaciones, premios, retribuciones, subiencionesl n"ø"rrsi,
dietas, compensaciones o cuarquier otro concepto que perc¡bta ãt
trabajador por ra prestación de sus servl'clos, oes¿e que se ,onririosu separa.cion, remoeión, baja, cese o cuarquier'otra forma determinaciön injustificada det servicio y hasta fr" su rearice et pagoy: t! :!: ! te ; c rite rio y1 e fy e co rrobo rada þ o r ta p roþ i à Sá ni;;;öata d resorver, en sesión de 16 de marzo de 201ó, et a"mparodÌrecto en revisión 542gnal s. por tanto, m¡eniras no se emita ranormativa loca.l que reglamente el tema tratado, et referjdo criteriojurisprudencial continuará siendo apticabte i- 

- -'

con respecto a ras prestaciones recramadas en er inciso
A) 3 y 4, consÍstentes en er pago de ras prestac¡ones de
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional por todo el tiempo
que duró la relacÍén administrativa.

Al respecto, las autoridades demandadas hicieron valer la
excepciónr de prescripción, sustentando básicamente, que er
escrito inicial de demanda fue interpuesto el veinticinco de
octubre de dos mir diecinueve, en consecuencia, todo aqueilo
que no fue solicitado en fechas anteriores ar veintisiete de jurio
de dos mil diecinueve, prescribió.

La excepción de prescripción es fundada, pues en
efecto, el artículo 200, de la Ley del sístema de seguridad
Pública del Estado de Morelos, las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las
instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa días
naturales, en relación, los artículos 3Jy 4zde la Ley del serviclocivil del Estado de Morelos, los servidores públicos tienen
derecho a vacaciones con su correspondiente prima, que se res
otorgaránr en dos períodos anuales de diez dias hábíles cada
uno, en llas fechas en que se señaren para ese efecto; y ar
aguinaldo, que se pagará en dos parles iguares, ra primera a más
tardar el quince de diciembre y ta segunda a más tardar er quince
de enero del año siguiente.
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Ahora bien, en el sumario obra el Comprobante Fiscal
Digital por lnternet relativo al pago del salario del demandante

  , emitido por la Fiscalía
General del Estado de Morelos, correspondiente a la primera
quincena del mes de julio de dos mil diecinueve44, en que se
incluye el concepto "PRIMA VACACIONAL", de pleno probatorio

de conformidad con los artículos 437, fracción ll, y, 491, del Código

Adjetivo Civil del Estado de Morelos, aplicado complementariamente
a la Ley de la materia, del que se obtiene que el demandante disfrutó

del derecho de vacacio nes del primer periodo del año dos mil

diecinueve

En estas circunstancias, la prescripción de la acción para

reclamar aguinaldo del año dos mil dieciocho, comenzó a contar

a partir del día siguiente al quince de enero del año dos mil

diecinueve; y, tocante a las vacaciones y prima vacacional, del

primer periodo del año dos mil diecinueve, se computa el plazo

desde el día siguiente al uno de julio, del año dos mil diecinueve;

ergo, al haberse presentado la demanda el día veinticinco de

octubre de dos mil diecinueve, es evidente que el derecho del

actor para reclamar el pago del aguinaldo del año dos mil

dieciocho y anteriores, y las vacaciones y prima vacacional del

primer periodo del año dos mil diecinueve y anteriores, había

prescrito por haber transcurrido el plazo de noventa días

naturales previsto en el artículo 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

El criterio se apoya en el siguiente criterio federal

,.PRESCR'PCION DE LA ACCION PARA EXIGIR EL PAGO DE
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAI PREVISTA EN EL

ARTíCULO 113 DE LA LEY DE tOS TRABAJADORES At
SERYÍC/O DEL ESTADO DE PUEBLA. EL COMPUTO DEL

PLAZO RELATIVO CORRE A PARTIR DE QUE SE HACE
EXIGIBLE, LA OBLIGACION4',
Et añículo 516 de la Ley Federal delTrabaio establece que |as

acciones de trabaio prescriben en un año, contado a partir del
día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible. Por su
parte, et precepto 113 de ta Ley de los Trab,aiadores a/ Servrbio

det Estado de Puebla prevé que las acciones que nazcan de esa

tey prescribirán en un año; conforme a ello, es necesario que la

autoridad, al analizar la excepción de prescripciÓn, establezca el

momento en que sean exigibles /as prestaciones reclamadas, en

ta inteligencia de que al examinarla se cumplan con /os regursifos

aa Foja 113.
45 Época' Décima Época. Regisho:2O152O7.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo

lll. Materia(s): Laboral. Tesis: VI.2o.T.18 L (10a.). Página: 1964.
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legales para aponerla. En esfe senfido, en cuanto al derecho a
vacaciones, el numerat zB de esfe último ordenamiento
prescribe que los trabajadores con más de un año de servicio
cansecutivo disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones
de 1a días hábiles cada uno, en las fechas señaladas al efecto.Tal disposición permite que /as dependencias fijen
discrecionalmente los dos periodos de vacaciones de su
personal, siempre que los concedan en el año calendario
res.pggtivo, por lo que, una vez agotado ese crblo anual, será
gxigib.le el otorgamiento de vacaciones y prima vacacionai, pues
habrá concluido la oportunidad para que er patrón cimpta
voluntariamente dicha abtigación. por tanto, et computo'det
gllzo de la acción para el reclamo de /as prestacianes'referidas
i1i9p a pañir de que concluya el año calendario en et que
debieron otorgarse."

Ën consecuencia, la pretensión del demandante resulta
parcialmente procedente.

Respecto al aguinaldg, únicamente es procedente
condenar"a las autoridades demandadas a part¡r del año dos mil
diecinueve; y en cuanto a ras vacaciones y prima vacacionar,
a partir del segundo periodo det año dos mil diecinueve.

Lo anterior de conformidad con la Ley del servicio civil del
Estado de Morelosa', que establece en sus artículos 3g, g4,42,
primer párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis
meses de servicios in-interrumpidos diðfrutarán de dos
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada
uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero
en todo caso se dejarán guardias para ra tramitación de los
asuntos urgentes, para ras que se utilízarán de preferencia los
servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Cua.ndo un trabajador, por necesidades del servicio, nopudiere hacer uso de ras vacaciones en ros períodos
señalados, disfrutará de ellas durante los diez oias siguienìes
a la fecha en que haya cesado la causa que impedía-el goce
de ese derecho; si.eilo no fuere posibre er trabajadòi pãàr¿
optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibiiel p"gó 

"nnumera¡'io. Nunca podrán acumurarse dos o mas ieiíooosvacacionales para su disfrute.

Artículo 34.' Los trabajadores tienen derecho a una prima
no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que
les correspondan duranie el período vacacional.

Artículo 42.- Los trabajadores ar servicio der Gobierno der
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaràoanual de 90 días de salario. Et aguinatdJ ésiâr¿

il#l:ïo't 
de conformidad con el artículo 105 de la Ley det sistema de seguridad púbtica det Estado de
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comprendido en el presupuesto anualde egresos y se pagará
en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de
diciembre y la segunda a mástardarel 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con
eltiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están
obligad.os con sus trabajadores a:

t...t
XlV.- De acuerdo con la partida que en el presupuesto de
egresos se haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización
por separación injustificada, cuando los trabajadores de base
hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición, los
salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones
que establezca el laudo definitivo.

t..l
(Lo resaltado es de este Tribunal)

Por tanto, la autoridad demandada deberá de pagar a
  por concepto de

agu¡naldo correspond¡ente a los años dos mil diecinueve, dos

mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós la cantidad

de     

Can d liouida oue cleberá actualizar hasta en

ta se realice el þaqo corresnondiente de la misma.

AsimisntO, êS procedente condenar a la autoridad

demandada al pago de las vacaciones y prima vacac¡onal

desde el segundo periodo del año dos mil diecinueve, al segundo

periodo del año dos mil veintidós, es dec¡r, un total de siete

periodos vacac¡onales. En consecuencia, Salvo error u omisión

de carácter ar¡tmético, se condena a la autoridad demandada a

pagar al actor [a cantidad de    
   por tales conceptos, que se

obtiene después de realizar las siguientes operac¡ones

aritméticas:
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tanto
Ca ad liqui
se real¡ce el

que se deberá actualizar
iente de I

hasta en
a misma.paqo corresÞon

En relación a la prestación reclamada en el inciso a) 5,
relativa al pago de la prima de antigüedad.

Es procedente, toda vez ra prima de antigüedad es una
prestación que reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor
público durante la relación, en este caso, administrativa, que
tiene como presupuesto para su pago, la terminación del víncuro
laboral, por ende, dicha prestación no es dabre de prorongarse
más allá de Ia terminación de la relación administrativa.

En consecuencia, es procedente er pago de ra prima de
antigüedad solo por el'tiempo efectivamente laborado.

El artículo 10s de ra Ley del sistema de seguridad pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del
estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el añÍcuro 12g, apadado B,
fracción xlll, tercer párrafo, de la constitución política de los
Estados tJnidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para ros
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del servicio civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artículo 1" de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia generar y obrigatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y
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tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal establece:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley,

tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce
días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la
prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,
si el salario que percibe el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se considerará esta cantidad como salario

máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagarâ a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que

hayan cumplido quince años de servicios por lo menos.

Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

ìndependientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramìento; y

lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las

personas que dependían económicamente del trabajador
fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una prima de antiguedad por el importe de 12 días de

salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que Se Separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificaciÓn o injustificaciÓn de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Acreditada la ilegalidad de la remoción del actor

  de su servicio, es procedente el

pago de la prima de antigüedad, por lo que debe hacerse el

cálculo correspondiente en términos de la fracción ll del artículo

46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de ahÍ que

el cálculo de la prima de antigüedad se hace en base a dos

salarios mínimos generales que se encontraba vigente en la

fecha que se terminÓ la relaciÓn administrativa, esto es, el día

siete de octubre de dos mil diecinueve.
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A lo anterior es apricabre er siguiente críterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución

"pRtMA DE eunaüeono. su MoNTo DEBE
DETERMTNARSE coN BASE EN EL. sALAno - oùepencnie EL rneaeJAooa it't TERMIN> DE LAneucñu LABIRAL.
En atención a que la príma de antigüedad es una prestacion
laboralque tiene como presupuesto la terminación de la relación
de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha
concluido el vínculo laþorc\, en términos de /os artículos 162
fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabaja, su mon todebe determinarse con þase en el salario que percibía eltrabajador al terminar la retación laboral por renuncia, muerte,incapacidad o jubilación, cuyo límite superior serét

(EI énfasis es nuestro)

se tiene que, el actor percibía como remuneración
ordinaria diaria la cantidad de   

 

El salario mínimo generar que regía en er Estado de
Morelos el dia siete de octubre de dos mir diecinueve, Io era de

       
       

De las operaciones matemáticas realizadas anteriormente,
se tiene que la remuneración económica diaria que percibía el
actor es de     ; mientras
que el doble der sarario mínímo vigente er siete de octubre de dos
mil diecinueve, lo era de    

  atento a ro anterior, se concruye que como ra
remuneración económica diaria que percibía el demandante es
superior al doble del sarario mínimo general vigente en el Estado
de Morelos, se debe tomar como base prr" 

"ì 
cómputo de estaprestación la cantidad de    sos

47 contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los ïribunales colegÍados primero dejDécimo octavo circuito, rercero en Materia de Trabajo del pimer circr¡to, éJpt¡ro 
"n 

Materia de îrabajodel Primer c¡rcu¡to, el entonces, Tribunal cor"f 
'rãã 

un Materia de Trabajo del rercer circuito, actualPr¡mero en Materia de Trabajo del T,ercer C¡r"ritol"f entonces Segundo Tribunal Colegiado del euintocircuito' actual Primero en Mãterias-ci¡r,r y oã i"'Jl. det euinto c¡rðu¡to,-eiou¡nto en Materia de Trabajodel Primer circuito y el entonces rt¡orn"i ior"ãiåio del Décimo euinto circuito, acjuat primero detDécimo Quinto circuito' 16 de febrero oe zor i . ð¡iJo votos. ponente: sergio salvador Aguirre Anguiano.Secretaria: Amalia Tecona silva. Tesis oe¡ur¡.prøJnc ia 4g/2011.Aprobada por la segunda sala de esteAlto Tribunal' en sesión orivada del a.t å. r"åïde cos m¡t once, Novena Época. Registro: 1623i9.lnstancra: segunda safa Jurisprudencla. ruentã: ðemanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta.XXX|ll, abrit de 2011. Materia(s): Laboral f.r," àr.l¿ 4Bt2O1j página: S,îB18 https://www gob.mx/cms/upioaos¡attacnme ivr:,tJizassstzo19_sararios_Minimos.pdf
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 en términos de lo establecido en la fracción ll del

artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la.prima de antiguedad desde el quince

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, al día siete de

octubre de dos mil diecinueve, fecha en la que culminó la relación

administrativa; esto atendiendo a que la prima de antigüedad es

una prestación que se otorga por cada año de servicios
prestados (o su parte proporcional del año que haya prestado

sus servicios).

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene

derecho el actor es de veintidós años con dos meses servicio.

Realizando la operación que se indica a continuaciÓn se

concluye que la parte demandada deberá pagar a la actora la
cantidad de     

     por concepto de prima de

antigüedad por todo el tiempo que duró la relaciÓn

administrativa:

Tocante a la prestación reclamada en el inciso A) 6,

relativa al pago o exhibiciÓn de las constancias de las

aportaciones que el patrón tuvo que hacer al INFONAVIT, es

improcedente.

Es menester señalar, que el lnstituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los trabajadores, tiene como objeto

establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a

los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,

o bien, construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos
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adquiridos por tales conceptos, tal como se refiere en la fracción
Xl, inciso f) del apartado B, del artículo 123 constitucional. En
ese sentido, si el actor reclamó la prestación relacionada con el
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, es porque su dolencia va encaminada a la
abstención de la demandada de cumplir con dicha prestación.

sin embargo, la relación administrativa del actor con la
Fiscalía General del Estado de Morelos, se rige por lo establecido
en el artículo 123 apartado B, fracción Xilr de ra constitución
PolítÍca de los Estados unidos Mexicanos; se tiene que de
conformidad con los artículos 43, fracción Vlon y 45, fracción llso
de la Ley del servicio civir del Estado de Morelos, y los artículos
4 fracciórr 1151, 552, g fracción llur y zrsa de la Ley de prestaciones
de seguridad social de las lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Ëstatal de seguridad
Pública, que son las normatividades aplicables; se reconoce
como denecho de los trabajadores al servicio del estado, contar
con las facilidades para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, de lo cual se encargará el lnstituto de crédi
Trabajadores al servieio del Gobierno del Estado de
(lÇïsGEM), no así el lnstituto del Fondo Nacionat de la
para los Trabajadores (INFONAVIT).

to de los
Morelos

Vivienda

Ahora bien, se precisa que er derecho der actor para
disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de crédito para
los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos

1e "Artículo 43" Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derechoa: vl'- Ðisfrutar de los benefícios gue otorgue el tnitituto de crédito para los Trabajadores al servicio delGobierno del Estado, en su caso;,'
'u "Artículo 45'- Los Poderes del Estado y los Municipíos.están obligados con sus trabajadores a:ll - Proporcionarles las facilidades. pós¡otei 

-faia 
ooiener rraiitac¡onãs cómodas e higiénicas,concediendoles credito para la adquisicíón de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos detmpuestos prediales respecto de las'cesas que adquieran, hasta la total terminación de su construcción odel pago del terreno. siempre que con eilas se forme er patrimonio rim¡ririi --51 "Artícuto 4.-A tos sujetós de r" p*"ã¡i" iãv, ;'iérr;iil;õ i;ri;ö';" tes otorgarán tas sisuientesprestaciones: ll.- El acceso a crédiios para oOtener vìvienda;,,52 Artículo 5" Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artfcuio que entecede, estarán a cargode las respectivas lnstituciones oÈtigaoås Èrtãtãr"r o Municipales, y se cubrirán de manera directacuando así proceda y no sea.con baõe en .portaðiones oe tos'sujetoé Jã È r"v, m¡smo caso para loss¡stemas principales de seguridad social a trauér oäras ¡nstituciones que påra cada caso proceda, talescomo el lnst¡tuto Mexicano del seguro social, el tnstituio de s"s;¡ãáíîilrvicios sociates de losTrabajadores del Estado, o el lnstiiuto oe creåito para tos Trabajadores al servicio del Gobierno del

_Estado de Morelos, entre otrab.
s3 "Artículo 8" En términos de la p.resente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deduccionesa Ia retribución que perciben tos sú¡etos ¡" ÈLñ;;; et efecto de:it - ragar los aþonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avaleshayan contraído' relativos a las prestacioner J"ìã piÃ".te Ley, sean provenientes del lnstituto de crédito
3:iå fåJf:ålXli,::;' q"'icio der Gobiernã J.i È,troo oe"n¡oieio! ã oe'Juärqu¡er otra rnsritución por

:'-,1f"'': zz' tos sujetos de la Ley podrán d¡sfrutar de ros servicios que brinda et tnstituto de créditopara los Trabajadores ar servicio äer coo¡einå lËr ertroo, quil;;;g;;iodas ras faciridades ypromoverá con las lnstituciones obligadas los convenios ae tncorpãracìån"näJ"r.nor, para que puedanacceder efectivamente a los beneficiós Oue oieÇ ;-
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(ICTSGEM), entró en vigor a partir del primer día de enero del
año dos mil quince, de conformidad con lo referido en el

Transitorio Segundoss de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de modo que,

supliendo la deficiencia en el planteamiento de la queja, a partir

de entonces debe realizarse la condena.

En consecuencia, se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias de las

aportaciones retenidas a la demandante, y, enteradas al

INSTITUTO DE CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de

enero de dos mil quince; hasta el día siete de octubre de dos

mil diecinueve; y, en el caso de que no las hubieren realizado

deberán hacer el pago correspondiente, únicamente por el

periodo referido.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso A) 7 y A)

8, consistente en el pago o la exhibición de las constancias del

IMSS y AFORES, es improcedente.

Obedece a que del informe presentado por el Apoderado

Legal del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Morelos, del lnstituto Mexicano del Seguro Social, con

fecha siete de mayo de dos milveintiuno56, se obtuvo que el actor

  , fue asegurado por el

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del día

primero de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro
y hasta el día veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.
Esto es. or todo el tiemoo durante el cual la relación

administrativa estuvo viqente.

Finalmente, de conformidad con el artículo 89 párrafo

segundo de la Ley de la materia, resulta procedente condenar

a las autoridades demandadas a inscribir la presente resolución

que declara la ilegalidad de la remociÓn del demandante 

  en el registro que a este le

correspondió, ante el Registro Nacional de Personal de

Seguridad Pública, de conformidad con el artículo 122 de la Ley
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55 "SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,29,30, 31, 32, 34 y 35, entrarán

en vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo realizarse las previsiones

presuþuestales correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal."
s6 Fojas 944-967.
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General del sistema Nacionar de seguridad públíca, pues solo
así se restituirá a la actora en el goce de los derechos que le
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos.

Resulta aplicable la tesis
continuación en rubro y texto:

federal que se inserta a

'SEçTJRIDAD púauce. ANTE LA tMpostBILtDAD DE
REINSTALAR A tOS MIEMBROS DE ESE TIPO DE
conpoRActougs, ¡si cowo DE sttpRIMtR LA
l¡lscRlpclóru DE su sepenncrcu pÈr nleaisrno
N AC I O N AL CORRESPO N DI ENTE, S E DEBE COTVS/DERAR
QUE LA.SENTENoIA QUE DEaLARó I¡I.IUsTIFIIADA TALDEctstov ÇoNsrrruyg, poR si UNA FIRMA DE
nepeR¡,cÉ'ñn.
De la interpretacion dgl aftícuto 60 y demás relativos de ta Ley
Generaldel sisfema Nacionar de seguridad púbtica, se deduce
que no es procedente suprimir la inscripción de la separación de
un agante del Registro Nacionalde personatde tas lnstituciones
de seguridad Pública, sino que únicamente se debe asentarque
la decisión fue considerada itegal. No oþstante, la existencia de
un registro en el que se haga constar que una persona fue
separada de su cargo, por no acreditar una evatuación de controtde confianza, necesariamente incide en bienes jurídicos
relevantes como er honor y ra buena fama; con mayar-razón, si
la decisión de méito fue declanda nula de manera absoluta y,
aun así, subsisfe la inscripción correspondiente. por esa razó'nì,
se deóe tomar en cuenta que ta coñe tnteramericana de
Derechos Humanas ha sostenida, en diversos casos, que las
senfenc¿as constituyen, por sí, una forma de reparacion,
adicianal a las distintas medidas que se ordenen en be'neficio de
la parte favorecida. Ese críterio imptica el reconocimiento de que
las sentencias no so/amente exponen el sentido en que debe
culminar una contienda, pues si bien es cierto que su efecto
inmediata es dar solución a la controversia, tamø¡én ro es que
constituyen una declaración jurisdiccional sobre ta regutaridad
del actuar del Estado. Lo anterior también es aplica-bte a tos
juicios en materia administrativa, ya que guaøií ü¡naa"nr¡u
con aquéllos en el sentido de que etjuzgador debe analizar si
las determinaciones adaptadas por ãgan órgano de gobierno
vulneraron los derechos de un parlicular. Enlonces, si-ese úþo
de resoluciones, al causar estado, se convierten en ra verda¿
legal, de modo que su contenido no puede ser invatidado, resulta
que, en relación con la afectación psíquiea y social que resintió
el justiciable, el fallo constituye un verdadero reconocimiento,
firme e inmutable, de que ra remoción de su cargo fue iregrar,
mientras que el registro de esa decisión só/o es slsceptiodde
entenderse como un aspecfo meramente histórico que se
conseva por razones instrumentales, y que de ningún modo
acredita ni determina la veracjdad de tás supuesfas ánomatías
que díeron lugar a Ia separación del elemenio policiaco,"

t.Época:-Décima Época. Registro: 2008925. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo de TesisAislada' Fuente: Gaceta dei semanario ¡uo¡ciai ¿e-la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo ltMateria(s): Constitucional. Tesis: l.1o.A.9S ¡ (tOà.1. Þ¿gina: 1 840.
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VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

Dada la ilegalidad de la remoción, de conformidad con lo
anterior, se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de las prestaciones a favor del demandante
, CONSiStCNtCS CN:

a) El pago de la indemnización constitucional por la
cantidad de    

    concepto de tres meses de salario.

b) El pago de la indemnización constitucional consistente

en el pago de veinte días por cada año de servicio, por

la cantidad de     
   

c) El pago de salarios que dejó de percibir el demandante

a partir del uno de octubre de dos mil diecinueve, que

asciende al día quince de marzo de dos mil veintidós, a
un total de    

    cantidad liquida que, salvo

error u omisión de carácter aritmético, cantidad liquida
ct salvo error u omisión de carácter aritmético.ue
deberá actualizarse hasta en tanto la autoridad
demandada haqa paqo total de la misma

d) El pago de la prima de antigüedad por la cantidad de
    

   por todo el tiempo que durÓ la

relación admi nistrativa.
e) El pago del aguinaldo correspondiente a los años dos

mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y
dos mil veintidós, por la cantidad de 

  
  

carácter aritmético. deberá actualizarse hasta en
ta nto la autoridad demandada haoa þaqo total de la
misma

f) El pago de las vacaciones y prima vacacional desde

el segundo periodo del año dos mil diecinueve, que al

segundo periodo del año dos mil veintiuno, arroja un

total de siete periodos vacacionales, por la cantidad
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de    
  Cant liquida e, salvo error u

omisión de carácter aritmético. deberá actu alizarse

total de la misma.

g) Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias de ras aportaciones retenidas al
demandante, y, enteradas al INSTITUTO DE CRÉDITO
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de enero de
dos mil quince; hasta el día siete de octubre de dos mil
diecinueve; y, en el caso de que no las hubieren
realizado deberán hacer el pago correspondiente,
únicamente por el periodo referido.

h) se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias relativas al pago de sus
aportaciones al f NSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO
SOCIAL y ADMNNTSTRADORA DE FONDOS PARA EL
RETIRO (AFORE), ya que no exhibieron estas
constancias; y en caso de que no hayan dado de alta al
hoy actor, se les condena al pago de esta prestación a
partir del día primero de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, y hasta el siete de octubre de dos mil
diecinueve, fecha en que fue separado el actor de su
cargo.

¡) $e condena a las autoridades demandadas a inscribir la
presente resolución que declara la ilegalidad de la
remoción del demandante  

 , en el registro que a este le
correspondió, ante el Registro Nacional de personal de
seguridad Pública, de conformidad con el arlículo 122
de la Ley General del sistema Nacional de seguridad
Pública, pues solo así se restituirá al actor en el goce de
los derechos que le hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos.

En el cumplimiento de la condena las autoridades
demandadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítares
por internet (cFDl) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
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obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de

no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

' AIJT ORIDADES IVO SEÑ ALADAS COMO RESPONSABTES,
esniru aBLIGADAS A REALIZAR tos Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO ÐE LA
EJ EC UT O RI A D E AM PARO.s8
Aun cuando las autoridades no hayan srdo designadas como
responsab/es en el juicio de garantías, pero en razÓn de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de |os
límites de su competencia, fodos /os acfos necesanos para el
acatamiento lntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para
que lagre vigencia real y eficacia prâctica."

Por Io expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la nulidad lisa y llana del acto

impugnado.

sENo. Registro: '172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007 ,

Pâgina:144.
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TERGERO. se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el apartado
considerativo Vlll de esta resoluçión. Lo que deberán hacer en el
término improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del
mismo término su cumplimiento a la cuarta sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y g1 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

cuARTo. En su oportunidad archÍvese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOflFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
a utorídades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente, GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;
MARIO CÓrvlez LopF,z, secretario de Estudio y cuenta,
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
acuerdo PTJAl23l20z2, aprobado en la sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAs, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATtA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativasse, ponente
en el presente asunto; Magistrado JOAQUiN ROQUE
GoNzÁl-Ez cEREZO, Titular de la euinta sala Ëspecializada en
Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADo
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe,

TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

se En términos del artfculo 4 fracción l, en relación 
_con.la disposición Séptima ïransitoria de la Leyorgánica delrribunalde Ju$icia Administrativi Jãies_tgoo oà úor"r"i, ã,itlìå.0, eldía 19 de jutio de2017 en et Periódico Oficial ,,Tiena y Libertad', n,irnãro SSI¿.
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EMAGIST

aa

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA SE SA DE INSTRUCCIÓN

MARI
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO ERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 60

MAGI

D. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

60 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y al acuerdo Pf JAI2312O22. aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha

veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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MAGIST 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, 
hoja de firmas corresponde a la resol 
del Estado de Morelos r·. 

· 

p 

Y OTROS· mis 

'Ltz CEREZO 
ESPECIALIZADA E 

INISTRA TIVAS 

CAPISTRÁN 

cretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente 
ión emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa 

ero T JA/4ªSERA/JRAEM-065/2019, promovido 
, en contra del FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

n sesión de Pleno i:teJ día once de enero de dos mil 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 
68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
 la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




